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· Las huelgas de ferroviarios españoles

Septiembre 1921.-Agosto 1922.

1

La huelga de ferroviarios declarada el 12 de julio de 1916
puso de manifiesto la singular ~mportancia que para la eco­
nomía nacional tiene la suspensión del servicio público que
asegura y afirma el normal desarrollo del comercio y de la
industria: en términos que la perturbación del tráfico impone
padecimiento general a las clases sociales, con riesgos y

daños tan evidentes que en todos los países estos conflictos
determinaron especiales y urgentes intervenciones del Poder
público.

Discutidas y resueltas entonces las cuestiones que los agen­
tes ferroviarios consideraban vitales, y muy en particular el
reconocimiento legal de sus Asociaciones y el método para la
tramitación de los conflictos sin! necesidad de ,recurrir a la
huelga y con la garantía de la ordenada: discusión y dellegí­
timo amparo de los derechos, fué de tal eficacia la norma legal
deducida del conseio del Instituto de Reformas Sociales que,
atendidas las justas solicitudes y consagrados los derechos de
la personalidad sindical, se han recogido frutos de paz, no inte­
rrumpida ni en los momentos cuando la excitación de las
pasiones y los debates consiguientes al universal reajuste dt?
precios trajeron perturbacion~sy crisis en las que los avances
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de las doctrinas económicas casi no han logrado seguir la ver­
tiginosa marcha de la realidad laboral.

El planteamiento de los complejos problemas tramitados
en Francia en 1920 nos ilustran respecto de la trascendencia
de las anormalidades ferroviarias, que han determinado en el
país vecino la evolución de las ideas consagradas en la nueva
legislación francesa.

Cree la Dirección Segunda, por 10 tanto, que la crónica de
las huelgas ferroviarias ha de ser tan importante por la natu­
raleza misma de la perturbación como por las enseñanzas
que de ella deba deducirse, así para el conocimiento de las
realidades actuales como para prever los métodos y las orde­
naciones jurídicas que puedan evitar los mayores quebrantos.
consiguientes a las perturbaciones futuras.
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CIUDAD REAL Y CÓRDOBA

Huelga de obreros y empleados de los talleres de má­
'.qUinas de la Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante.

Paro de una hora.

Antecedentes.

Como antecedente de la cuestión a que esta crónica se
refiere, conviene recordar el deseo de los obreros ferroviarios
de conseguir la implantación de la jornada de ocho horas en
todos los servicios, dentro de las normas del Real decreto de
3' de abril de 1919 y Reales órdenes de 15 de enero de 1920;
deseo al que se unen la pretensión de que se suprima en los
talleres el trabajo nocturno, y la tendencia solidarista a man­
tener la ~sociaciónprofesional de todos los ferroviarios, exc1u­
yendo implícitamente aquellas intervenciones en el trabajo de
los que, manteniéndose apartados del Sindicato gremial, pue­
,den sufrir los efectos del aislamiento o debilitar, separándose de
10~ acuerdos sindicales, la fuerza de las Corporaciones.

Por 10 que se refiere a la primera cuestión, se inició el
'descontento en los talleres de Ciudad Real el 29 de septiembre
de 1921, mediante una huelga de «brazos caídos», que la Com'·
pañía de ivladrid, Zaragoza y Alicante procuró contener, re­
'quiriendo a los obreros a reanudar las labores antes del 4 de
·octubre.

La coincidencia del descontento en Ciudad Real y en Cór-
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doba dió pábulo a la creencia de que se fraguaba la huelga_
general de ferroviarios. Y para restituir su imperio a la justi­
cia, intervino, el 3 de octubre, el Sindicato de Transportes de­
Castilla, publicando el siguiente manifiesto:

«A LA CLASE TRABAJADORA Y A LA OPINIÓN EN GENERAL:

»Parte de la Prensa de anoche, no sabemos con qué fin, se­
hace eco del rumor siguiente: «Los ferroviarios han aplazado­
))la huelga hasta el día 18... » Como consecuencia de esto, se ha
dicho que «huelga aplazada, huelga ganada».

»Ante esto, nos cumple manifestar, interpretando los deseos_
de la organización, que nosotros no hemos hablado de huelga, ­
que todo eso no es más que uha patraña y que ni ahora ni el día
18 se declarará huelga alguna, pues el motivo que había de pro-<
vocarla no puede existir, dado que las Compal1ías se compro~

metieron a implantar la jornada de ocho horas antes del día 19"
compromiso que cumplirán, y que, una vez cumplido, nada
puede hacer suponer a nadie, como no tenga interés en supo-­
nerlo, que vamos a una huelga por este motivo.

»Ya hemos dejado bien sentado que son las Empresas -las
únicas que tienen interés en provocarlo, y no precisamente­
porque piensen dejar de cumplir este compromiso, que, a jui-­
cio nuestro, no pueden dejar de cumplir, sino para, ampara­
das en nuestro supuesto movimiento, lograr, por Real decreto"
el aumento de tarifas.»

Era un hecho cierto, en efecto, la implantación de la jor'"
nada legal para los empleados de Tracción y parte de los de­
Estaciones y Vía y obras. Estaba igualmente anunciado el
establecimiento, el día 19, de la jornada máxima legal de ma­
quinistas y fogoneros. Pero quedaban en estudio los proble-.,.;
mas del reconocimiento de la jornada de ocho horas preten­
dida por los factores, el personal de los trenes y otros agentes;
y por este motivo, y por influjo también de la inquietud rei·­
nante en Córdoba, se afirmaban los ferroviarios de Ciudad Real
en el prop6sito de mantener el método de «brazos lánguidos»,.
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continuando en huelga el 4 de octubre, no obstante las invita­
ciones Y consejos de los Tefes, que unieron a la persuasión el'
recuerdo de la conminación ordenada por la Compañía.
- por tal motivo, y al ser requeridos los huelguistas a des..,
alojar ~os talleres y no escuchar las invitaciones, intervino la,
G-uardia civil, con la fortuna de ser atendida. Pero, ejecutando'
la Empresa su amenaza, quedaron despedidos los huelguistas.
: El mismo día, a las once de la mañana, se presentaron en
Ciudad Real tres representantes del Comité central ferrovia-;
rio, -que no llegaron a tiempo para evitar el planteamiento
oficial de la huelga.
.~ Celebradas diver~as conferencias por el Sr. Gobernador
civil con el alto personal de la Compañía y con Jos obreros,
éstos reanudaron el trabajo, volviendo la situación al estado
en que se hallaba el 29 de septiembre.

Coincidiendo con el conflicto suscitado en los talleres de la;
Compañía en Ciudad Real, y según se ha indicado, se inici~

otro en Córdoba, en el Depósito de máquinas de la misma Com­
pañía, por exigir los obreros el despido de tres agentes nQ
sindicados que prestaban servicio como ajustadores.

Así se hacía constar en carta que el Presidente de la So­
ciedad obrera dirigió, con fecha 3, al Sr. Jefe del DepósitQ
de Córdoba; carta que, a la letra, decía:

«En la reunión celebrada por esta Sociedad el 3 del actual
se ha tomado el acuerdo siguiente: que, en virtud de provoca:­
ciones constantes que engendran un peligro constant~ para la
seguridad de los compañeros que se ven atropellados en su dig­
nidad, tanto personal como profesional, por parte de los indivi­
duos P ... , R ... Y R .. , esta Sociedad por unanimidad ha acor­
dado poner en su conocimiento que, a partir del día 12 del actual,.
no trabajará ninguno de sus componentes si estos individuo?
siguen trabajando.

'»Queda bien entendido que se considera, incompatible la
.convivencia en el trabajo, para lo cual se marceo el plazo indi.,
cado, como ig:ualmente, a contar del día 4, no trabajará cOfl
ellos ning:ún ayudante ni peón de este Depósito.
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»Lo que ponemos en su conocimiento para los efectos opor­
tunos.-El Presidente, M. Carrasqullla (firmado).-El Vicese­
cretario, Francisco Peña (firmado)>>.-Hay un sello que dice:
«Sección del Personal de Talleres y Depósitos de Madrid, Zara­
goza y Alicante. Córdoba.»

Recibida esta notificación, la Compañía envió un delegado
con propósito de ver si conseguía la solución armónica del con­
flicto, y, al efecto, el representante de la Empresa solicitó de
tres obreros que auxiliasen, como ayudantes, la labor de los tres­
ajustadores no asociados. Ante la negativa rotunda de estos
obreros a consentir el trabajo de aquéilos, fueron dejados ce:­
santes, llamándose a otros tres, que, oponiéndose también al
empleo de los disidentes, por la misma razón, fueron despedi­
dos; y al ser declarados cesantes hasta nueve obreros, el resto
de los trabajadores se declaró en huelga de brazos caídos,des­
oyendo a los representantes de la Compañía, que les invitaron·
a deponer su actitud o a abandonar el local.

La Compañía requirió entonces del Sr. Gobernador civil la
fuerza pública necesaria para expulsar de los talleres al per- .
sonal.

Y, al propio tiempo, en los periódicos de Córdoba, en el 10­
cal de los talleres y en los lugares más públicos se colocó, el
día 8, el siguiente aviso de la Compañía, requiriendo a los obre­
ros para que reanudasen el trabajo antes del día 11 (se debe ad­
vertir que los domingos se trabaja en los talleres), y en los tér­
minos siguientes:

«AVISO AL PERSONAL

»La actitud que ha tomado el personal obrero del Depósito
y Recorrido de Córdoba no tiene justificación legal posible. La
Tefatura del Servicio deplora que agentes a sus órdenes se colo­
quen en franca rebeldía, que hace imposible la explotación
normal del ferrocarril, y ocasionarán perturbaciones gravísi-'
mas para el país en el momento en que es más necesario para.
España y para su Ejército el intensificar los medios de trans~

porte.
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»Esta Jefatura prefiere achacar lo ocurrido a una ofusca­
ción de momento, y espera que el personal, haciéndose cargo
del error cometido, reanudará el trabajo sin pérdida de tiempo;
pero debe advertir que se aprobará la baja en la Compañía, por
abandono de servicio, de quienes, a partir de la sesión de la ma­
ñana del próximo martes, día 11 de octubre, no trabajen como
de ordinario. Espero que este plazo de cuarenta y ocho horas
que se concede bastará para que todos depongan una actitud
inexplicable, Y que, sin excepciones, se reintegrarán al des­
empEño de sus faenas habituales, aceptando como condiciones
esenciales y principales para el establecimiento de la más abso,.
luta disciplina del taller las siguientes:

»1.a La declaración de que renuncian a todo boycottage
contra los tres ajustadores confinados, prometiendo tratarles
con el respeto y cordialidad que mutuamente se deben todos
los obreros del taller.

:t2.a Que se comprometen a trabajar en horas extraordina­
rias, con arreglo a las instrucciones señaladas en el aviso fijado
en la tablilla de anuncios del Depósito.

»3.a Que se comprometen asimismo a efectuar los trabajos
que en la línea requieran las necesidades del servicio, con arre­
glo a las normas de antiguo establecidas para el caso.

»4.a Deberán aceptar cualquier otra medida de buen go­
bierno que, con arreglo a las circunstancias, sea conveniente
exigir para el buen orden del taller.

»Madrid, 8 de octubre de 1921.-El Ingeniero-Jefe de Mate­
rial y Tracción, André (firmado).»

La jornada que entonces venían realizando los operarios
era de doce horas, y estaban {)bligados a trabajar de noche; y
fuera del taller, en la línea.

No habiéndose presentado, ante aquel requerimiento, nin­
guno de los obreros, se les dió de baja; incautándose del depó..
sito y de los talleres el 2.° Regimiento de Ferrocarriles.

A consecuencia del despido quedaron sin trabajo, según in-
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forme de la Compañía, 224 huelguistas, no habiendo acudido,
hasta el 12 de octubre, más que 20 sustitutos, no asociados y
extraños a la Empresa.

Así los hechos, el Sindicato del Transporte de Castilla pu­
blicó un manifiesto, en el que decía:

«Las Compañías ferroviarias, extemporáneamente, están
provocando, valiéndose para ello de algunos equivocados obre­
ros, para que esta organización vaya a un movimiento huel­
guístico, y, si es posible, que éste sea general, con objeto de
asustar a la opinión y poder sacar adelante sus propósitos.
Además, persiguen que el país crea dos cosas: que pudiéramos
estar confabulados con las Empresas, o que ponemos obstácu­
los en los transportes} para que se desate en contra nuestra el
furor de los exaltados patriotas.

»No tendríamos inconveniente en aceptar el reto, como ya
10 hemos recogido otras veces, si no nos diéramos cuenta de la
idea que anima a las Compañías. No es nuestra intención esa,
y por esto en Ciudad Real sofocamos en su principio el acto
espontáneo de los compañeros que :;,'echazaban la probada pro­
vocación de las Empresas.

»Pero agotados todos los recursos de concordia para resolver
el paro del personal de talleres d~l Depósito de Córdoba, que fué
expulsado del trabajo por la fuerza pública el día 7 del actual,
nos veremos obligados a poner en práctica los resortes de la'
organización, cuyo límite de desarrollo 10 marcará la impetuo­
sidad de las Compañías y el apoyo decidido de los gobernantes.
pues nos encontramos dispuestos a que a ninguno de los obre­
ros se les menoscabe en 10 más mínimo sus derechos ni que
sean objeto de represalias. »

El día 13 se publicó la siguiente nota:

«Circula por Córdoba una hoja impresa, cuya finalidad es,
seg-ún dice el propio escrito, que la opinión pública no se des­
oriente con motivo del conflicto planteado por los obreros del
Depósito de máquinas de la Compañía de :l\1adrid, Zaragoza Y
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Alicante, a los cuales se han sumado por solidaridad los del
Recorrido de la misma estación.

»Para contribuir a aquel fin es conveniente exponer los an­
tecedentes del conflicto planteado.

»Hay en aquel taller dos oficiales caldereros y un ajustador
que no forman parte del Sindicato, y por el hecho de no com­
partir esas ideas, son objeto de todos los desprecios por los sin-

. dicados, que han pretendido imponer a la Compañía que estos
tres obreros sean eliminados del taller, negándose a todo traba­
jo en su compañía, no consintiendo que ningún ayudante ni
peón les auxilien en sus tareas.

»Si algunos de los obreros se resisten a ingresar en el Sin­
dicato' en uso de un derecho indiscutible, la Compañía no pue­
de obligarles a proceder en contra de sus convicCiones o de­
seos. No podía consentir tampoco la actitud de manifiesta insu­
bordinación en que se colocaron los obreros desde el momento
en que se negaron a colaborar con los confinados, y hubo de
comenzar despidiendo a los que se negaron a trabajar con
ellos, e inmediatamente se declaró la huelga de brazos caídos.
y como persistieran en su actitud, forzoso fué requérir el auxi­
lio d~ la Autoridad para que fueran desalojados los locales y
dejaran lugar para trabajar en ellos a quienes debían asegu·
rar, sin pérdida de momento, la circulación de los trenes, al
mismo tiempo que se les concedía un plazo para que reanudaran
el trabajo en las condiciones ordinarias, ofreciéndose a admitir
de nuevo a todos ellos y anunciando el despido de los que no
volvieran a sus tareas; el plazo concedido ha terminado el mar­
tes 11, Y el personal huelguista no se ha presentado al trabajo.

»El desarrollo del conflicto bien claro <;lemuestra que es inde­
pendiente de la aplicación de la jornada de ocho horas, de la
cual disfruta el personal huelgUista desde octubre de 1919J es
decir, desde hace dos afias. Es cierto que el Sindicato de Cór­
doba tiene hechas peticiones relativas al abono y organización

.., 'de las horas in vertidas fuera de la jornada legal y durante la
noche; pero estas peticiones ninguna relación tienen, de cerca
ni de lejos, con el conflicto ele que nos venimos retiriendo.

»El relacionar este confiicto con la pretensión de la eleva·
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c~ón de tarifas por parte de las Compañías es una maniobta tan
burda que no resiste el más pequeño análisis. Si la huelga hu­
biera §)ido provocada por la Compañía, ¿cómo se explicaría que
ésta hubiera concedido a los huelguistas un plazo de cuarenta
y ocho horas para reintegrarse al trabajo, sin excepciones?

»Y si precisamente este personal huelguista es del que ya
disfruta la jornada de ocho horas, sin que se haya pretendido
modificarla, desde hace dos años, ¿qué relación puede tener este
conflicto con el gasto que la total implantación de aquélla ha
de producir?

»No hemos de ocultar la gravedad de la situación. Córdoba
es hoy el nudo de las comunicaciones de toda España con la
costa de Marruecos, donde se bate nuestro Ejército. En Córdo­
ba no se reparan las máquinas, coches ni vagopes más que en
10 más preciso de momento, habiéndose logrado, hasta ahora,
que no se hayan dejado de hacer trenes, gracias al valiosísimo
concurso del 2.° Regimiento d(,; Ferrocarriles.

»Pero, dada la actitud del personal que no se ha presentado
a reanudar su trabajo, la. Compañía, atenta, ante todo, a cum­
plir la misión que le está encomendada, se ha visto en la precio
sión de ir cubriendo las plazas vacantes que aquél ha dejaao
por abandono de sus puestos, llamando al efecto a los aspiran-
tes al ingreso en los talleres. ,

»La masa honrada, las madres españolas cuyos hijos pelean
en Marruecos, harán justicia a todos, y juzgarán la actitud del
Sindicato, que dificulta y podría llegar a imposibilitar el trans~

portede víveres y municiones para ese Ejército valeroso, el,
'ransporte de heridos gloriosos, y todo ello para imponer, a
viva fuerza, las doctrinas y procedimientos sindicalistas a otros
.a.salariados, tan respetables como cualesquiera, pero que opi­
nan de diferente modo. Las per30nas de corazón' apreciarán
debidamente y como se merece la elección de estos momentos
para provocar un trastorno en los transportes· ferroviarios.»

Continuó planteada la huelga dUrante todo el mes de octu­
bre, sin que se pudieran vislumbrar las soluciones probables, a
pesar de que el Instituto, por medio de sus delegados y. PQr ~o-
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lIluilicacióndirecta con las Autoridades cortesponclient~s,pro-:
curaba 'recoger las i!1cidencias y resultancias de la cuestión. -,1

El paro de una hora.

Se hicieron gestiones para solucionar padficamente el con~'

flieto y no se consiguió que la Compañía de Madrid, Zaragoza
'y Alicante admitiese a los obreros despedidos.

Como respuesta a la decisión patronal, el Sindicato 'del
Transporte de Castilla publicó el manifiesto que insertamos a~
continuación:

«A LOS FERROVIARIOS

»Camaradas: Reproducimos parte delo que el día 30 de octU";
bréos decíamos:

«Agotados todos los recursos de concordia para resolver· el­
paro del personal de talleres del Depósito de Córdoba, los que

- fueron expulsados del trabajo por la fuerza pública el día 7 del
actual, nos veremos precisados a poner en práctica los resor·,
tes de la organización, cuyo límite de desarrollo 10 marcará la

, impetuosidad de las Compañías y el apoyo decidido de los go':
bemantes, pues nos encontramos dispuestos a que a ninguno
de los obreros en lucha franca, noble y prudente se les ITlenos~
cabe en 10 más mínimo sus derechos ni que /sean objeto de re-:
presalias.

»Como consecuencia, nosotros, que hemos verificado una
fraternal fusión de los antiguos Sindicatos profesionales ferro'::
viarios en el Sindicato del Ramo del Tra'nsporte, de la Confe­
deración Nacional del Trabajo, o, 10 que es 10 mismo, que Una
'fuerte organización en número de adhereqtes se ha unido a
otra de una fuerza moral incontrovertible, tenemos que respon­
der como corresponde a la provocación manifiesta y «probada>j
de la Compañía Madrid, Zaragoza y Alicante, quien suponien.­
do que la prudencia y tacto que hemos llevado para salvarnos
del oprobio de un torcido calificativo de 'confabulación, y que

• I
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para ello habíamos localizado el asunto de Córdoba y sofocado
en su principio el de Ciudad Real, no haciendo uso de la poten­
cialidad orgámca demostrada ya otras veces, equivocó el con-.
cepto de nuestra situación la Compañía, nos vemos hoy obliga­
dos, por la fuerza de las circunstancias, y con arreglo al man­
dato de la Asamblea magna celebrada en Mad\"id el día 8, de
probar a la Compañía que la prudencia no debe confundirse
con el miedo, y que el acuerdo de la Asamblea debemos cum'­
plirlo como obreros conscientes y aun como hombres de valor.

»Se ha acordado por unanimidad verificar un plante de una
hora por todo el elemento organizado de la Compañía Madrid;
Zaragoza y Alicante, cuyo día y hora determinados se avisará
por los delegados a la mayor brevedad.

»Este plante consistirá en que, «sin abandonar» las estacio­
nes, los talleres. los trenes, las máquinas ni los tajos de trabaio
en todo Madrid, Zaragoza y Alicante, permanecer de «brazos
caídos» todo el personal, es decir, 110 hacer nada de trabajo ni
servicio durante una hora, que se determinará.

»Los trenes no se pararán en el trayecto, sino en la primera
estación a que lleguen después de la hora que se determine,-y',
se detendrán sesenta minutos más de la hora asignada de para­
da en aquella primera estación. Los trenes militares, hospitales _
de enfermos y heridos quedan exceptuados'del plante.

»EI objeto de la protesta, con este plante de una hora, y,en
caso de ser necesario, otro plante más persistente en duración,
es por conseguir 10 siguiente:

»Readmisión de todos los obreros de los talleres del Depósi­
to de Córdoba en sus puestos y derechos; del de Ciudad Real
en la plaza de telefonista del Depósito, o cargo análogo en el
mismo Ciudad Real.

»Abono de todos los jornales perdidos por los obreros de
Córdoba y Ciudad Real.

»Despido absoluto de los esquiroles y traslado de los tres
obreros de Córdoba y uno de Ciudad Real, motivo de la provo­
cación y del conflicto.

»La dignidad obrera, la causa justa que perseguimos, el an­
helo con que durante un mes estáis solicitando generosa,mente
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la solidaridad con nuestros hermanos de Córdoba, nos darán el
triunfo.-El Comz'té.-Madrid, 9 de noviembre de 1921.)

Como consecuencia del manifiesto anterior, que agudizaba
la división reinante entre las distintas agrupaciones obreras de
ferróviarios, se reunieron la Comisión ejecutiva del Sindicato
Nacional de la Industria Ferroviaria, el Comité de la primera
zona y el Consejo obrero de Madrid, Zaragoza y Alicante,
residentes en Madrid, analizando y discutiendo el acuerdo del
Sindicato delTransporte de Castilla, y acordando, «a fin de en­
cauzar debidamente el pensamiento de todos y cada uno de sus
asodados», opuesto al del Sindicato Nacional, la publicación
del manifiesto que remitió a la Prensa D. Trifón Gómez, que
decía así:

. «La Comisión ejecutiva del Sindicato Nacional de la Indus­
tria F~rroviaria, el Comite de la primera zona y el Consejo
obrero de Madrid, Zaragoza y Alicante, con residencia en
Madrid, se ha reunido para, después de examinar el acuerdo
hecho público por el Sindicato del Transporté de Castilla, fijar
la posición de aquel organismo nacional en tan delicado asun­
to, a fin de encauzar debidamente ~e1 pensamiento de todos y
cada uno de los asoCiados.

»Consiste el acuerdo tomado por el Sindicato de referencia
en realizar un plante, durante una hora, en todas las líneas que
'e~plota la Compañía de :Madrid, Zaragoza y Alicante, y, en
caso:de ser necesario, realizar otro de mayor duración para
conseguir la readmisión de los obreros del Depósito de Córdo­
ba, el abono de los jornales perdidos durante el tiempo que es­
tuvieron parados y despido absoluto de los esquiroles, así como
el traslado de los tres obreros de Córdoba, motivo de la provo­
cación y del conflicto.

»Como pueden observar nuestros camaradas, se trata de
realizar un movimiento más' o menos eficaz, por solidaridad con .­

'los ferroviarios de Córdoba, quienes han sufrido un serio frac<:i­
So con motivo del plante recientemente realizado.

»EI proceso seguido desde la fundación de los organismos
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que hoy militan en el Sindicato del Transporte de Castilla; los
acuerdos tomados por nuestra organización contrá aquéllos,
ante las repetidas deserciones del puesto de' honor señalado a
las organizaciones conscientes, y su silencio para' con nuestro
Sindicato en los momentos de tomar el acuerdo antes citado,
son motivos suficientes para considerar relevada de todo com-
promiso a nuestra organización, ya que ningún vínculo de soli­
daridad la une con la interesada en este caso.

»Mas conviene recordar, para fortalecer nuestra posición,
que el plante de Córdoba fué declarado para conseguir separar
del servicio de la Compañía a tres compañeros nuestros, no por
su mal comportamiento con la organización, como gratuitamen­
te se ha dicho por esos elementos, sino porque se resistieron a
ingresar en los Sindicatos profesionales, a pesar del boycot que
les declararon. .

»Estos tres camaradas son los paladines esforzados de la
primitiva y verdadera organización ferroviaria, a cuya defensa
y desarrollo contribuyeron, con la exposición de sus destinos y
de su libertad, en los tiempos heroicos en que los falsos lucha·,
dores de hoy no se atrevían a militar bajo su bandera: los que
en Córdoba se opusieron a la huelga pro aumento de tarifas,
manteniendo, en cambio, el prógrama emancipador que tremo­
laba nuestra antigua Federación, y, por último, los que, des­
oyendo las ridículas amenazas de los patrióticos sindicalistas
que en ferrocarriles padecemos, seguían impertérritos a nues­
tro lado, manteniendo con plausible firmeza el e1evadopens~-_'
miento que a nuestra organización informa.

»He aquí la semblanza de los tres camaradas que han mere­
cido las más acres censuras d~ los componentes de los Sindica- .
tos profesionales, y a los que llegó a decIarárseles el boycot,
cual a empedernidos esquiroles, por quienes día tras día, du·
rante once años, han traicionado pór acdón u omisión la causa
emancipadora de los explotados del carril.

»Siendo la causa que indicada queda la originaria del infan­
til acuerdo tomado por el Sindicato del Transporte de Castilla, '
cometeríamos una torpeza y una traición para con nuestros ca­
maradas sumándonos al plante proyectadC?, puesto que, entre
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etr'as peticiones, se incluye el traslado de tan excelentes cOQl'"
pañeros. . o

>,.Además, lo ocurrido en Córdoba es la consecuencia lógiea
.d? un sistema de organización que resquebraja los vínculos .de
solidaridad indispensables para triunfar en nuestras luchas. Y
si bien la selección de doscientos o más ferroviarios levanta
olas de indignación contra la Compañía que la comete, ello les
daráJugar a pensar cuán grande es la indignación que senti;'
mosnosotros contra quienes, como ellos, por egoísmo o cobar-

. día,.nos abandonaron en los momentos de luchar para reponer
lósseis mil seleccionados de la Compañía del Norte.

o »Por estas y otras muchas consideraciones, nuestra organi­
zación no puede sumarse a la protesta, lamentando infinito que
la ignorancia y la perversidad de un puñado de hombres la co­
loque en el trance doloroso de combatir a otros trabajadores,
10 que haremos mientras se persista en pedir el traslado de tres:
compañetos a quienes consideramos. más dignos y más amantes
de la organización que la inmensa mayoría de los que militan en
1us'Sindicatos profesionales.» .

La huelga y extensión ~el paro.

No obstante tan notoria disidencia, sostuvo 'la Federación
Nacional el acuerdo indicado, y el 19 de noviembre, a las nue­
vede la mañana, en todas las líneas de M.-Z.-A., excepto en la

. / red catal~na, se inició el paro de una hora, saliendo los tteneS'
de viajeros conducidos por equipos militares', si bien sufriendd'
los efectos de la interrupción en las primeras estaciones.

Acerca de la intensidad del paro, que, por su extensión' té-·
fritorial, era dificilísimo apreciar, se recogierol1 dos· versiones!
diferentes: una de ellas, semioficiosa, de huelguistas, que tení~' .

previsto el éxito, porque, no obstante los despidos acordados:
por la Compañia eran 115 los obreros que continuaban en Cór-', ..
doba manteniendo la huelga, y suponían que todos los ferrovla-·:
rios estaban dispuestos a amparal1es.· . "

Según esta versión, y aparte los trenes que de Madtid salie-- '.
2
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ron conducidos por equip'os' d·e. ingenieros militares .todos los,
trenes que de nueve a diez circularon por las líneas hubieron
de.detenerse Juera. de itinerarios: siend{J prueba 'de; ello .que los
correos llegaron con especial retraso, que fué de tres horas y
veinte minutos en el de' Andalucía; no . llegando púntualmente
otro tren que 'el expreso de Barcelona. ~. . .

. El expreso de Toledo salió de Madrid conducido por un Ius--,
pector, y al.l1egar a Yeles, el Jefe de la· :estacíón se negó a dar,.
la salida; pero continuó el viaje, pasando por Esquivias, Pan~
toja'y Vilaseca sin que prestasen servicio'los empleados de di-o
chas estaciones.

Efecto del conflicto fué que a las tres de la tarde no se
habían descompuesto los correos ni los expresos llegados, por
la mañana.
JAl décir de los huelguistas, de lps 6.000 -obreros de los talle­
res de Madrid, solamente seis <;:ontinuarontrabajando en la
hora del paro , yde los 3.000 pertenedentes .alMovimieuto, sólo,
tres o cuatro desoyeron la, orden ele l~ As()ciaci~n.

En cambio, a modo de nota oficiosa"se pub,li<;:ó enJapre.p.sa
diaria la siguiente carta de un Subjefe de la Compañía:

«M~drid,'QOde noviertlbrede 1921.

.. »Sr. Director de.~ .

. »Muy .señor. mío y de toda mi. consider~ción: Creo: d~mii
deber acudir a la atención de usted para rectificaralgl:).nos. con,";
ceptos de la r~seña que aparece en el periódico de sudigna;di-;.
rección~ relativos. a la huelga ferroviaria de una .hofa qU~ se:
trató de efectuar·en las línea~ de M.-Z~-A., sobre todo por. 10
que se refiere al origen de la misma.. Bien comprendet;'á. u~~d;
que no me ~orrespondeprovocar ni aceptar. polémicas de cie1;ta.i
clase respectoal fondo de la cuestión., Los promotoresde.'~ste

moyimiento' saben cuáles son sus propósitos y hasta dónde llan.
de llegar, no correspondiendo a los fieles servidoreS de la CQm-;
pañía, como es el que sus~ribe, hacer, 9~ra.cosa que pr.estar~s.u.

leaL concurso para que .un servicio público de.tfll}t,a jrp.portª,-n-
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-eia-sufra las 'menores perturbaciones posibles, máxitneen]os:
cmomeptos actuales,. ell que .las comunicaciones deJa.red -Ma~'

·dtid-Záragoza--Alicante son tan' esenciales para nuestro valien___
'te EJército'de .África.., ,. - 'y

...»Liniitándome.,' por tanto, a poner los hechos en su punto "~o

·panfque·cada cU'al pueda sacar ,~e . los mismos las consecü"eri~,

··das queméjor le .parezcan, debo indicar que en el Depósito .de
-Ciudad RealJué despedido un·.agente adscrito a dich-a: q.epen',:
-dencia, por negarse a tomar posesión del cargo que se le habla
~cúnferid(),y que, por lo que se refiere al Depósito de Córdoba,

- nO se imp.uso a ningún' operario el trabajo en horas extraordí~

::n,arias, como puede y debe imponers~actualmente, a virtud de
.1QS. p'receptos de la Real orden dictada por el :Ministerio deFo-.
:mento con fecha 17.de octubre último. La. causa del conflicto en
oCórdoba consistió en la negativa de muchos de los obreros a
seguir trabajando con tres o cuatro compañeros que no habían
~uerido formar parte del Sihdicato constituído por los demás"
.pretendiendo la mayoría de dichos obreros que los no sindica-:--
·dos fueran despedidos del servicio de la Compañía:. Éstas:e te~

sistióal despido; exigió, como podía y debía, que en el taller
trabajaran todos, sin distinción -clesindicados o no sindicados;

.'cestaexigencia fué1a quedió lugar a la huelga de brazos caídos­
·de una buena parte de aquel personal. Se qió al mismo un plazo'
·de dos días para que, libre de toda' ofuscación,. volvier.a· a OC:U~'

..par sus puestos; y como no fueran atendidas tales indicaciones,
-Y era preciso asegurar el servicio prestado por el Depósito, se
vió la Compañía en la precisión de ir cubriendo las plazas va­
-cantes del mismo lladlando al efecto 'a 'cuantos habían ante-,
riormente solicitado el ingreso en dicha dependencia. De suer­
te.que cuando, al cabo de unos días, seconvencieron los huel­
,guistas de Córdoba de la improcedencia de suconducta,'solici-:
'tanda por escrito todos su reingreso, no pudo ser atendida inás:
qlle una parte de tales peticiones, por hallarse cubiertas las:
Plazas restantes por el personal nuevamente recl~tado, yde
Cuyas servicios no podía prescindir ya la Compañía, ech~ndo·:
Jos injustamente a la calle.
- : ~Debo hacer presente también que en, el intervalo denue~"-e,
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a diez dela mañana de ayer; día: 19; no debía salir niilgún:tren
'de mercancía.s de la estación de Atocha; que de los mil y pico­
de obreros que trabajan en los talleres. generales anejos ala.
citada estación siguieron trabajando más. de la mitad; que tra­
bajaron también todos los obreros de los talleres del Depósito
de Madrid (Cerro Negro), y que los trenes que debían salir de
Madrid y llegar a Madrid en la mañana de ayer siguieron su
itinerario sin alteración sensible, dándoles el paso en las esta­
ciones correspondientes.

»De las qisposiciones que pueda tomar la. Dirección de la
Compañía con motivo de los hechos· citados, no me toca decir'
nada, por no corresponderme facultad ninguna para el cas-o,.
debiendo afiadir que, al ser interrogado por un redactor de.{< ... ».·
respecto a las circunstancias y detalles de los citados hechos,.
no pude, bien' contra mi voluntad, complacer los deseos de­
aquél, por no permitirme en' tal momento las oblígaciones ur-·
gentes de mi cargo mantener con dicho redactor una conversa-o
ción que, de haber dispuesto libremente de nlÍ tielnpo, hubiera
sido para mí muy grata, a buen seguro.

»Dándole las gracias más expresivas, Sr. Director, por la
acogida que segurame~te dispensará usted en su periódico a~

estas líneas, aprovecha esta ocasión para ofrecerle el testimo,,:
nio de mayor respeto.y consideración este su atento seguro ser
vidor, q. e. s. m., Leopoldo Salto.»,

Actitud de la Empresa.

La Compañía' exteriorizó inmediatamente su propósíto de­
corregir a los que secundaron el paro, y suspendió de empleo~

y sueldo a cuatro maquinistas, dos fogoneros, un revisor ya!:
Jefe de la Estación de Getafe, procediendo luego a investigar'
el número y nombres de los ferroviarios que abandonaron el.
trabajo.

Temiendo represalias, pretendió, en vano J una Comisión de:
obreros conferenciar con el Director de la Compañía, que se:
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-negóareóbirla,. ,fracasando también el propósito de éelebrat
'»n'mitin en el local de la calle del Doctor Fourquet. .

Informe de la Campañía.

Para mejor conocimiento de causa y perfección de juicio
acerca del .conflicto referido, ordenó el Instituto al Deleg~do
deEstadística de la primera región que recogiese el informe
que la Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante tuviera a
bien evacuar sobre tan interesante asunto. Y, cumpliendo lo
-ordenado, he aquí las manifestaciones de la Citada Empresa:

',«Antecedentes.-A partir de agosto del presente año llotóse
un movimiento de indisciplina entre el personal ferroviario que
prestaba su servicio en Córdoba, Ciudad Real y Alicantf.:, mo­
vimiento iniciado y mantenido por los Sindicatos.

»La Compañía no había intervenido en la formación de esos
~rganismos, ni opuso dificultades a su creación y desarrollo;
pero algunos de sus agentes o empleados se negaron a sindi­
·carse, y, por ello, los obreros sindicados pretendieron que di~

·chos ag-entes ,fuesen todos borrados de las listas'del personal
de la Compañía, pretensión que les fué denegada rotunda~

mente.
»En los talleres de Mérida.-Poco después de formularse la

-pretensión con carácter general, los'obreros sindicados de uno
de los Depósitos de Mérida amenazaron con el paro si no era
-despedido un agente de la Compañía no sindicado', apellidado
Alameda, y la Compañía, por un afán conciliador, dejó sin ser..
vicio al citado funcionario.

»Huelga de brazos caídos en Ciudad Reat.-Repetidos los
intentos de coacción por parte de los Sindicatos, y ante la hueh
,ga.de brazos caídos, repentinamente iniciada (a fines de sep..
tiembre) en los talleres del Depósito de Ciudad Real, para ob~,

tener que fuese separado del servicio un bombero de' aquella:
Estación que no había querido sindicarse', actuó la Compañía
en el sentido' de asegurar eL servicio a todo trance; y'~uando
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los'Q,breros sii1dicactQs~vieroif""rnormalizado 'el servícia. -y'cteJ!e~
ron que la Empr.esaise..prOpónla'/prescindirdela cOj)peración~

de los huelguistas, volvieron al trabajo..
.~>La única medida represiya _ql1e adoptó la Compañía, ade­

·más de no pagar a l6S ·dbrerds·)5iYi'dít;aaos~íos días que estuvie~­

ron en huelga, fué suprimir la plaza que tenía en la antes citada.
EstaCión el' fog-óuerO'.Campos,:al-cualtvor padecer una enfer­
tnedad.éri la vista que leünpedía seguir'desempeñandd el Pltest
toqüe'añtes oéupaba, .'le.fué creado'un destino especial, enCon.~
.cepto' de. socorro.·El. interesado,sé':negó a aceptar ésenue.vJ)'
emp-leo',:y, ante "tal actitud,fué .despedido,terminando;asílq
huelga, sin otras consecuencias. . . ..;

»Huelga en Córdoba.-En los talleres del Depósito de Cór-­
daba fueron boycoteados algunosobrer03 no sindicados,. 'ne'
gándose a trabajar con ellos los demás compañeros queperte,;..
necíanal Sindicato.

»Dell0 alJ2 ·de octubre exigió la Empresa que todos los.
obreros prestasen su servicio, y los que estaban sindicados se-
negaron a hacerlo, declarándose en huelga. 'c' .~

»CumpliólaCompañía' el servicio 10 mejor que pudo, y con;,'
cedió a los obrerosun plazo de dos o tres días para que reanu:,
dasen el trabajo, advirtiéndoles que, pasado ese plazo, buscaría.
personal nuevo. Como la mayor parte de los obreros dejó trans·
currir el plazo sin presentarse al trabajo, la Compañía tratÓ' de·
reclutar nuevo personaL Hízolo así:alprincipio¡ con poca. pri­
sa; luego, con mayor rapidez, por imponerlo las necesidades.·
del servicio,' y en los talleres a que nos referimos, en los cuáles.
veníantrabajando linos 300 obreros, sólofueroncolocadds', des­
pués de la huelga, 130, entre nuevos y antiguos readmitidos..

»Cundió el desaliento entre los huelguistas, y 'en primeros.
de noviembre serindieron y solicitaron volver al trabajo; pero­
como había sido admitido un centenar de obreros nuevos, a los.
eualesla Compañía,- por razones de equid~d, se negó .a.·despe·:
dir, y tampoco podía la· Empresa sostener más personal que.el
necesario, quedaron despedidos de los talleres de Córdoba cien
obreros antiguos de Jos que se .habían declarado ~n 1)uelga~ J" •

»El pa1'0 de una hora en todos los ser-vidos.-:-Ante:·el repe'"
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tido fracaso de las huelg'as, la Junta central dé los Sindicatos
de obreros ferroviarios trató de imponerse a la Compañía de
Madrid, Zaragoza y Alicáñle1,:;y~: 'cd~: ese objeto acordó que,
como primer aviso, se realizase el paro de una hora en todos
lds's:e.rvidos:,:yrdecidió·que·sellevase a ,cabo el 19 de novremJ.
bre.,:dehueve;a·:diez.d~,lamañana, .. · '. ,. '_.'. t

;J ~?>Prevenidala: (2ompa-ñfa/. adoptó~ las medidas conducentes ~
que las pert1.!l.rbaciohes Qcasionatlas.por ese paro fuesen lo más

-pequeñas posibles. .' .'

.: '>Y-en'la formaacordada'ipo); la Junta ~entral de los Sinqi~

catQs/inicióse el paro enJa·Estació,l1 de:Madrid,.-negándose do§
maquinistas a prestar servicio, siendo sJ.lstitUídos en el acto,
sin .qüe ocasionasen anotmalidadimportante.

»En los talleres de l\1adri,d;donde trabajan unos J .200 obre:"
ros,holgaro'u la mitad, aproximadamente.
(·/»-Los efectos del ~paro se hicieFon sentir de modo parcial, sin
caúsar grandes trastornos, en el :radio que alcanzan los Depó~

sitos de Madrid, Alcá,zar y Ciudad Real; pero en los treceD.e­
pósitos restantes-no ocurrióabsplutamente nada.

>En suma: que· la totalidad del servicio no se resintió,.por­
,que el paro no fué general,.merc~d a las medidas adoptadas
por la Compañía para impedirlo, y por la desunió:t;l.~e.,1as:dts:

tintas agrupaciones obreras
»Actitud de la Empresa.-Las medidas adoptadas por la

Compañía para tratar de evitar la reproducción del conflicto,
castigando a los principales causantes del relatado, han .sido:
despedir a los dos maquinistas que se declararon en huelga en
Madrid; al Tefe de la Estación de Getafe, que cerró la Estación
durante la hora del paro-;-Y' fC6tros ttes~agentes de la Compa­
ñía (un revisor y dos guardaagujas), que se significaron mucho
en la organizacion de la huelga.

. »Húy la situación se halla normalizada, en opinión de la
Compañía, y prestan sus servicios el agente Alameda y todos
los demás antiguos empleados.»

. l.
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Ohser,aoioaes.

Del interrogatorio estadístico recibido en el Instituto resulta
que el día de la huelga servían en laEmpresa ferroviaria 32.000
agentes: 30.330 varones y 1.970 mujeres, y que sólo unos 1.500
secundaron el paro, o sea el 4,64 por 100 del total de em­
pleados.

Justo es añadir que el paro de una hora se efectuó sin dis­
.turbios ni daños materiales, tanto en las líneas como en los ta­
Íleres.

Finalmente, a requerimiento del Sindicato de: Castilla, .se
reunieron en Alicante, el 24 de noviembre, más de 300 ferro­
viarios de la Compañía de Madrida, Zaragoza y Alicante, acor­
dando secundar las órdenes que dictase el Comité, aunque pOCO
resueltos a la declaración de huelga para defensa de los des­
pedidos con motivo del paro de una hora.

Las posteriores gestiones del Sindicato del Transporte no
tuvieron eco entre el personal de las Empresas, restablecién­
dose la normalidad en los servicios, que no han vuelto a ser
perturbados.
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FERROVIARIOS DE 'AL~ERfA

_ En4 de enero se tuvo noticia de que el Sindicato de los Fe.
f.roviarios Andaluces y Sur de Espafiahabía cekbrado junta
general extraordinaria, con asistencia de delegados de las Sec.­
ciones de Guadix y Almería.

Se trataba de estudiar las condiciones de trabajo del perso­
nal de las Empresas de los ferrocarriles del Sur de España,
pOr entender que debían ser equiparados a los agentes de las
líneas.de los Andaluces. Y en la reunión expresada se convino,
por unanimidad, nombrar una Comisión que efectuase cerca

.Ae1os patronos las gestiones conducentes al fin apetecido.
Las pretensiones de referencia están puntualizadas en el

olido que el Sindicato mencionado dirigió al Gobernador civil
- de Almería en 22 de enero de 1922, y que decía así:

«Sindicato de Ferroviarios Andal~ces y Sur de España.­
Sección de Almería.-Castelar, 10 duplicado.-Tenemos el ho­
nor de contestar su atenta comunicación número 222 de 19 del
actual, donde V. S. se sirve transcribirnos copia de la que el
Ilmo. Sr. Presidente del Insti~uto de Réformas Sociales se ha
servido dirigirle interesándoÚ~ antecedentes por lo relativo a
la equiparación a que los agentes ferroviarios de las líneas del
Sur de Espafia aspiran a obtener a sus hermanos de las lí­
~eas de Andaluces, y en cumplimiento de lo interesado -en di­
cha comunicación, cúmplenos manifest~rasu Autoridad, a·los .
~fectos que procedan, que la equiparación.p~rseguida:no ,está
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solamente basada bajo el punto de vista de los sueldos, sino que
además abarca a cuantas cuestiones morales, materiales y de
reglamentación confiere al cómodo y buen servicio y bienestar­
de la clase.

»Excluído es advertir a V. S. que si para la Empresa de
Andaluces, que explota el Sur de Espafia, es de suma facilidad y
libre de gravámenes penosos ell1evar a cabo la implantación
reclamada, para todos y cada uno de los agentes del Sur de
Espafia constituye una mejora de gra~ importancia, puesto que
la situación de ambq. person~lserá regida bajo un mismo plan
y cesarán las diferencias de derechos, obligaciones y beneficios.
entre los unos y los otros...:......En general y resumiendo cuanto­
sobre'el particular se pudiera escribir, podemos "anticipar a to­
dásJ1;tces que la situación, aunque no del todo satisfactoriá,det
personal Andaluces es a simplevista y en su fondo superior'~:~,

la del personal del Sur de España, y de aquí el que esteúltimo~.

apoyado en su lógica demanda por aqUéllos, reclame en justi­
cia lo. que le cori·esponde.-Aun a pesar de 10 laboriosoqtiese'::
ría el trabajo y de la diversidad de asuntos que'en ello tendrúih
que explanarse parallégar a las demostraciones de las causás.
que impulsan nuestra petición, nosotros, no tendl;fam'os incon;,
venientedededicar algún tiempo a hacer la recopilación si su
n~spetablepersonalidad no tuviera bastante antecedente con el
qiú~'iquedaexpresado.~biosgúarde·a V. S: mucho's afios'.~

Almería a 22 de enero ·de 1922. - El Secretafio,-joslHerrert-a.
El Presidente, Antonio Muño.z.-Sr. Gobernador civil de esta
provincia.-Alíne.fía.»~Hayun sello en tinta que díc'é: ~~Sin-,

dicato de Ferroviarios de Andaluces y Sur de España. SecciÓn:
deAlmería.») .

Las negociaciones seguida~ por la ComisiÓn. del Sindicato­
n,o fueron totalmente satisfactórias, ypor este motiv~. la' Se.c-:
ción de. Granada dirigió a sus afiliados la circular siguiente:

«Estimado compañero: No habiendo sido satisfechas en su.'
totalidad las peticiones formuladas a la Compañía, acordadas'
en el Congreso ferroviario en junio del año pasado; y' visto' el'
disgusto que reina en el personal, ha acordado nuestro Comité'
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deSindicato y a propuesta de varias Secciones, entre ellas la
nuestra, celebrar un Congreso extraordinario en plazo muy
breve.

»Con el fin de que esta Directiva conozca la opinión de los
socios, se ,ruega a todos en general que en un plazo de diez
días nos remitan por escritor s1.1:s aspiraciones para, una vez
estudiadas, llevarlas al conocÍffiiento del Congreso por los de..
legados de esta Sección.-La Directiva.»

\ ..... ~ - ":: ,'~- (.p • • ." . _ • ,/' ,1 ., e': ,"~': f ~: >_.~

A'pesar de Jo~t~rrlOF~~-g~ ~Úte.ra~i?~~. de l~ .!l~rma1Ídad," -pre~
dominó en losobreros er ctíteríó 'de piudetida'y no se ha llega..
do al paro de los servicios.

' ..... .(....

' .... ;. \ ," .' -, ~ .
.r-, ~';'; <. J

". ,/'-,

...!. ~. . ...
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HUELOA. DE LOS OBREROS De LOS FERROCARRILES

.SECUNDARíOS .DE CASTILLA

Informe del Gobernador oivil.

Al tener noticia el Instituto del malestar reinante entre los
agentes y obreros de los Ferrocarriles Secundarios de Castilla
se pidió antecedentes al Sr. Alcalde accidental de Palencia,
que informó en el sentido de que no se había planteado el con,
flicto anunciado.

Pero, pot conducto del celoso Delegado regional de Esta";
dística, D. Eulogio Díaz, se recibió el siguiente detallado infor­
me del Gobernador civil de Palencia:

«En 16 de junio último celebraron los ferroviarios expresa­
dos una asamblea, en la cual acordaron pedir determinadas
mejoras a la Compañía.

»Estas reclamaciones son las cuatro que se contienen en la
hoja númet:0 1, las cuales fueron hechas en forma correcta
a la Compañía, sin que mereciera de la misma contestación
alguna.»

Dicha hoja número 1 decía así:

«A TODOS LOS FERROVIARIOS DEL SINDICATO DE CASTILLA

»Compañeros:

»Seguro vuestro Comité de haber interpretado vuestros de~
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'seos;y;"eI! el Pleno ;de su r,eunión, d;e 1.6 del actual, por unani....
IJÚdad a;.cordó dirigir a nuestra Empresa las siguientes reclama~.· .. .

'ciones: .
»Primera.AumeÍlto atodos los age~te~hasta el 115 por 100;­

en lugar del 85 por 100 que en la actualidad disfrutamos.
'. »Segunda. Que la Empresa y una representación de nu'estra
.~rganización estudien la implantación de un montepío para sus
agehtes,para los casos de jubilación e inutilidad de los mis,,-.
IDo,S,' por entend~rque en todo momento. será más beneficioso
q~e el actual ingreso en el Instituto Nacional de Previsión.
; »Tercera. En caso de enfermedad, debidamente justificada,
de un agente, le sea abonado por la Empresa el suelqo íntegro
hasta su total curación. .

»Cuarta. Concesión de licencia, sin sueldo, hasta un añot
previa· justificación, de los agentes; sin que esto dé lugar a la'

- pérdida del ascenso.
»Modestas, en sumo grado, si para ello se tiene en cuenta

n~estro estado de inferioridad al resto de los ferroviarios espa­
ñoles, son nuestras reclamaciones; pero, a pesar de-esto, si
vosotros, compañeros, no os disponéis a conseguirlas, tened la

.seguridad de que nuestra Empresa, como siempre hizo, tratará
porcuantos medios pueda, nó dar satisfacción a nuestros deseos.
¿Lo conseguirá? Difícilmente lo creemos, los que día tras día
venimos recogiendo vuestro pensar, que fácilmente queda ex·
presado con estas palabras: «basta de burla y demiseria, ni,
»un día más con sueldos de 2,25 pesetas y pernoctaciones de
una peseta».
. »Y si esto es aSÍ, vuestro Comité, que en ningún momento
abandona su puesto, os recomienda a todos cumpláis con vueS·
tro deber, conservando las energías que hoy estérilmente gas·
táis en vuestras lamentaciones, por si necesario fuera emplear­
las para la consecución de nuestras reclamaciones; pensad;.
ferroviarios de los Secundarios de Castilla, que del interés que­
en este importante asunto nosotros demostremos depende nUes-.
tro triunfo, y si éste no conseguimos, a pesar de la valiosa cq·;
G.peración que nuestro Sindicato y Zona dispuestos están a pr~s~

tarnos, a nadie podremos culpar d,e nuestro lamentable estado, I
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ylsblaniente'lluestrá setá taculpa-de nO ~lialJér<cohsegüidóq:6'
qúe'·pór razón nos ·pertenece.· '. . -"'. .' .

»Compañeros: De vuestra cohesión y valentía dependériués..>
tr6 triunfo; Asilo esper.á dé vosotros ElComité.-

»Palencia,·31de julio de 1921.» " ""';

; 'En vista de que la Compañía no daba respuestaala'petiCióli
de sp.s agentes, '~<con fecha' 21 de 'agosto último, el Comité -de~

lQS ferroviarios volvió a :didgírse'a la·' Empresa, recordándóle:
sus petiCiones dé 'mejoras':y 'pidiéndole lÍna c0rites'tación en;ufló
1i:;b't:f.¿~ sen.tido·, sin :que·''Ínerecieran aqué-1l6:S":':nr'siquiera'elácÍlse
dÉr,:fe¿ibó. ~.-;:,:~ I. >:.: ': : '.- - :. Lo;, - '.

»El Comité de obras, en hoja número'2','de'F 16;de septiembre'
l.HtlmÓ(pm;ó,en~¿ofloCimientodetod6s10s asódádos' elsHencio
.f~iferado' d:e lá;C:Ompañíá y'acordÓ édns'ultar á éstos ac'e'iéa de
la procedenci~de acordar la huelga generaL»' - .
J.:'J,;.:~" .• _,', ... ;' "~: .. ~ '~~", . . ':'~---';./' '" .

-[ ~ 'A-qu~í'manifiesto esta.ba:coiícebidó'en los térnii1Íos·siguierit~s;:
_:,.... ~ rl~ '-'.,~ ',<.~::~jr'r-._{.~ "':'~:,~:"' ~-.. "1~._ • , _ .. ,.~.. ~~

5 r«ATODos:L6:s:PERR6vIAlües·nÉt.Ós;SECUND'ARIOS DE CASTILLA:
. ¡

>Una vez·rriás,,~'vúestro·Comité.se'dirigé á,:~vos0tr{)S~ :coi{ áh·
jeto de sabe!': de. una-o manera· lc1an:l'Ia~lí.nea de -condúcta [qu.é~:

ante· las' reclainaciohes'pi"esentadaspor~ndsOtrósa nuestát' Em>"
presa-y no contestadas hasta este momento- l hem6s ;dé:sé:
gt!tir por nuestra parte, cumplíendo cori~eI deber,'~'cóiriosietripre
hiCimos, en la 'reunión celebrada el día 9" del actual; 'cori'el dé..: .
tenimiento que tan importante' asunto requiere, h~mios :vist?­
que nuestraEmpresa, al igual que otras veceshizo/' no .está:,
dispu.esta a- dar satisfacción a 10 que hoy son nuestros -deseósr·
y por si este alarde de sob~rbia fuera poco, a nuestró'"organis-'
monacional, que; en cumplimiento de nuestro 'mandat6-, pre;;:~'

sentó, al igual' que a otras Empresas, las redamadones-dé·ca.;
racter general aCbrdadas en- nuestro último Congteso,a:··pesar'
del tiempo trartscurfído; tampoco ha dado·satisfaccióh:: ~"[.:(-_.;
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·.,,:¿Creéis vosotr-ós, ferrOviarios';de los Secundarios. de:Casti..;:
lla, Que..una Compañía que de esta.manera se conduce ante las
justísimas peticiones de nuestra organización, hemos nosotr.os
de ,cons,entirlo?,Vuestro- Comité, sigue- creyendo que no, ';j, en
ta1.sentido, ha tomado el acuerdo de conseguir por la fuerza lo
.que porrazón se 'nos niega, y sólo espera el resultado de este,
referéndum. para, si favorable fuera a nuestro pensamiento;
plantearJa:huelga, tan pronto se hallen en nuestro p'oder lbs.
a4juntosboletihes~ pero si a ella vamos impulsados' por la te­
m.eridad 'de nuestra Empresa, tened la seguridad de que,si to~, .
dos ,cumplimos con nuestro deber~ cual trabajadores conscien-:
te.s,'el triunfo será:nuestro, ya que nuestra es la razón.

»Férroviarios, compañeros: nuestra Empresa, como siempre>
hizo; trata 'de:burlarse de nuestrasrec1amaciones,' y nos pro­
meter con su silencio; mantener nuestro estado. de inferioridad:
al.resto de los ferroviarios españoles; nuestro deber no es otro,
antetal6fensa, .que dar un' mentís a los que así piensan,.9,e­
mostrando que nuestra dignidad y nuestro porvenir-hoy poco:
r-isueño-, en esta Empresa1 nopliede seguir más tiempo'sorne,;, ,
fido a quien, sin más pensamiento que el aumento de sus divi­
pendas, trata, por cuantos medios dispone, de burlarse de nos-o
-otros.

»Compañeros: de nu.estr'a...cohesión y. valentía dependenues,;:
tro.triunfo; si:de veras.querernos coJiseguirlo es deber de todos
prestar nuestro concurso. hasta conseguir .colocarnuestra. ban:o:
deraen lomás·alto de Jaso reivindicacíones sociales, sin o.lvi~/
darnos que para esto también tenemos la ,cooperaCión ·de nues~.

troSindicato Nacional y Zona, ',que de cerca siguen ~uestro.

Illovimiento, estando dispuestos a cuanto necesario sea por.
nUestro.total mejoramiento.-El C.ornité.

, »Palencia, 16 de septiembre de 1921;,»
',-

',. $e p;ocedió ,a efectuar' ei a,nun~i~~9 ·;e.fe~éndum),vot.a,ndo,a:
faVor de l'a huelga todos los obreros., excepto uno que>YQt6.en~

blanco y dos contrarios al parQ. ',. ,>,

':."«En estas circunstan~ia.s~decíael Gobernador ,;CÍvil:-:--, )n~,,';
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tervine. en fa cuestión, enterando al Sr. Ministro d.e-la'situa,
dón existente, consiguiendo de los obreros que paralizasen~

toda actuadón.
. »1.'odas lIlis gestiones anteriores' se habían dedicado a poner_o

me;en conversación con el Director de la Empresa, por un lado,
y con el Comité de ferroviarios, por el otro, llevando al ánimo
de unos y otros la conveniencia de obrar con absoluta cordura

. y legalidad, y pidiendo los datos precisos para estudiar y cono­
cer el problema planteado, mientras exigía del Director que se

. dirigiera al Consejo de administración de la Compafiía solici­
tando contestación a las peticiones de los obreros y poderes c-on,
las instrucciones necesarias para tratar en reunión de una y
otra parte por mí presidida.

:&Tenida lugar la reunión, aunque 'el Director de la Empresa
hizo constar que el Consejo de administración le había orde: .
nado que se opusiera a las reclamaciones hechas, procuré que
se promoviera una discusión sobre las mismas, estudiando las.
razones expuestas por una y otra parte, con la finalidad de en-~

cauzar las cosas hacia una solución. De esa conferencia sur­
gieron en principio las siguientes bases para la solución del'
conflicto:

»l.a reclamación: Aument~ de sueldo.-Los sueldos .real...:'·. .

mente son insignificantes, si bien esto reconoce como causa el
estado económico dela Compañía, que saldaba sus ejercicios i

anteriores con déficit.'Tengo a la vista un cuadro de jornales,~

de los que resulta que el tipo medio de jornal es de 100 pesetas
mensuales. Con el anticipo acordado a las Compañías por et
Estado y el aumento del 15 por 100 de las tarifas, la Empresa
aumentó a sus obreros en una escala del 60 al 85 de los sueldos,
10 que ha hecho aumentar algo los tipos de los jornales. Según'
parece, la Compañía saldará este afio su ejercicio, gracias al
aumento de tarifas, sin déficit alguno, pudiendo ser eso motivo
para una solución, destinando el Estado el sobrante, que ing~e­

sará la Compañía, a aumentar el jornal a los obreros.
»De todos modos, los ferroviarios pasarían por dejar ae.per.~·

cibir aumento alguno, renunciando a esta primera reclamación,
si se ·lograrauna solución en las otras; pues, dada la situaCión
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econÓmica de la Cómpañía, dej{ con"f¡encidos' ~asi a los obr~~Qs
--'para que renunciaran a este aumento.

J2~a reclamadón: Implantadón de un montepío para jubt··
tación e inutilidad de los obreros.-Esta es la reclamación sobre
~1á.q.uelos obreros hacían descansar la base del conflicto. Había'
.por parte de los obreros una equivocación lamentable en este
púnto; al pretender alejarse de la esfera de acción tan loable
'del Instituto Nacional de Previsión. También por parte de l~

"Empresa existía una negativa al no querer prestarse a combi­
naciones de ninguna clase que, sin causarle gasto, hubiera de
inejor~r la situación de los obreros en materia de retiros. Por­
que es el caso que los obreros pretendían aumentar el tipo de

,su retiro por medio de' cuotas voluntarias aportadas por.ellos,
.:Yr como era altamente plausible y encarecido por el Instituto Na­
cional de Previsión, creí aprovechar este estado de ánimo para
conseguir que la aportación voluntaria fuera una realidad.
Esta aportación pretendían los obreros que fuera por medio de
sus haberes por' la Compañía, para ingresarlos en la Caja co­

. rrespondiente en el tanto por ciento que acordaran'. La Com­
pañía quería huir de toda gestión directa en la formación de Ja
Caja y, más que nada, de los gastos que esta administración pu-

.. diera originar. Paulatinamente fuí llevando las cosas al buen
terreno, haciéndoles ver que podrían encontrarse términos con­
ciliatorios, pues si bien la Compañía quería limitarse a cum­
plir la ley de Retiros escuetamente, esto no impediría que s~

llegase a ello mediante una fórmula que conciliase los deseos e
intereses de todos.

»Esta fórmula creí que debía ser: 1.0 La Compañía pagaría
directamente al Instituto Nacional de Previsión las cuotas que
por la Ley y Reglamento de Retiro obrero obligatorio le incum­
be.-2.0 Los obreros, en su Reglamento, acordarían introducir
un artículo por el cual se impusiera la obligación, para cada /
asociado, de autorizar a la Compañía un descuento de sus habe~
res mensuales, un tanto por ciento, para ser ingresado como
Cuota voluntaria para acrecentar su pensión y demás fines del'
artículo 23 del Reglamento de Retiros obreros.-3.o La Compa;'
n.ía ingresaría .directamente en el Instituto Nací.ona1 de Previsión

3
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el importe del descuento expresado para los fines indicados.­
4.° Se solicitª}.~,íª,.~1}~?l}~.~j09-eul}. técnico del Instituto Nacional,
.de Previs~9ji" tanto ,p~ta ~A~~'~.íi~~1·idad a este proyecto, corrío
para soluclQnar' cualq'úier inCidente de forma y pl~ocedimiento

que fuera' necesario. Creyendo, en definitiva, que mi proposi-
_.ción, sin perjudicar en un céntimo a la Compañía de Ferroca­

rriles, daría solución completa a esta reclamación, que era' la
base,de1 conflicto, ya la vez llevaría a los obreros por el buen
camino de la previsión y bajo la tutoría del Instituto Nacional

,de Previsión.
3.a 1'ecla11zación: Abono de sueldos en caso de enfermedad.-,

La pretensión de los obreros 'era exagerada en este punto. Por
otra parte, la Compañía no tiene medios económicos para acce­
der aella. Actualmente, esta Empresa abona a sus obreros en·
fermos el sueldo íntegro durante los primeros quince días, yel,
medio sueldo durante los otros quince días. Yo propuse como
solución, que me pareció equitativa, aumentar en cinco4ias
más el sueldo íntegro, y en cinco días más d sueldo medio.
Esto, en definitiva, suponía una insignificancia, porque el,pro­
pio Director me confesó que sus obreros no abusaban de ese de­
recho, porque pedían la ,baja sólo en casos verdaderamente
justos.

4.a reclamación: Concesión de licenaa} stn sueldo, poru1f
año a los obreros.-En este punto se llegó aun acuerdo, puesto
que, según parece, era sobre 10 único que el Consejo de admi­
'nistración había dado instrucciones y poderes al Director; El
acuerdo consiste en la concesión de estas licenciasporseis;me­
ses, pero en un número limitado, a un obrero por cada unidad
de servicios que 1al Compañía tiene, y sólo por causa verd~de· .
.ranlente justificada.

»Quedan expuestos a grandes trazos el origen del conflicto,
·el estado del mismo y las gestiones por mí practicadas. Así 10
·~xpuse al Sr. Ministro, significándole que, sin perjuicio alguno,
o en todo caso bien insignificante para la Empresa, podía ser
todo resuelto armónicamente en la forma por mí 'propuesta, o
sea: en cuanto a la reclamación primera, dejando las cosas
como estaban, salvo que el Sr. MinistrQ pudiera, conseguir que
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:se destinara a mejorar los sueldos de los obreros el sobrante o
.exceso .que esta Compañía ingresa en la División de Ferr{)carri­
les a disposición del Estado.

)En lo que afecta a la reclamación segunda, aceptando lui
'proposición, que no obliga a la Compañía a aumentar, por nin­
,gún concepto, pago de ninguna clase por su cuenta.

»)En 10 que concierne a la reclamación tercera, aceptando
,~tambiénmi proposición, que apenas perjudica a la Compañía,
:porque es insignificante la obligación que contrae.

»Respecto a la cuarta, ya se hallaba resuelta de común
·..acuerdo.

»Como por parte de los obreros no existía inconveniente al­
guno, indiqué al Sr. Ministro que se hacía precisa su interven­

". ción cerca del Consejo de administración de la Compañía de
Ferrocarriles Secundarios, obteniendo de éstos la aceptación de
'€sas bases, que estudié con la mejor voluntad y buena Je para
hacer compatible los deseos de los obreros con la posibilidad

,económica de la Compañía, dentro siempre de la mayor
- ~ -equidad.

)Del modo anteriormente expuesto intormé al Sr. Ministro,
:indicándole que debería hacer la gestión expresada) ya que la
Jimitación de poderes del Director de la Empresa en esta ciudad
no permitía gran adelanto en mis gestiones en favor de una sa­
tisfactoria solución.

»EI conflicto o huelga, de sobrevenir, no sería de grande im­
portancia, porque el número total de obreros que componen el
:personal de los ferroviarios de esta Compañía es el de 300; pero
-existía' el peligro de que, por solidaridad con estos obreros,
vinieran otros ferroviarios del Norte a sumarse a este .movi­
miento.»

Terminadoel conflicto, merced a las gestiones del Goberna­
'dor civil, publicó el Comité del Sindicato Nacionalel.manifies­
to que sigue, en el cual transcriben el acta del convenio entre
patronos y obreros:
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«';,.1\ -LOS---FERROVIARIOS-DE LOS SECUNDARIOS- DE CASTILLA

»Compañeros:

»Firmadas las r concesiones por el Comité de vuestro Sindi~
cato y aprobadas por unanimidad en la asamblea celebrada el;

, día~ de los corrientes, sólo en estos momentos de honda:sa-­
tisfacción, por el triunfo conseguido, hemos de concretarnos~.

en estas humildes líneas, a ensalzar la importancia que para.
nosotros tienen las mejoras que en estos momentos han sido­
firmadas; pues si bien es rierto que a la base primera hemos de­
cumplir alguna tramitación~queenestos momentos ya hemos,
realizado-para su completa consecución, no es menos cierto.
que el triunfo conseguido por nosotros es de los que han de que­
dar ~rabadospara siempre en la mente de todos los ferrovia­
rios dignos, a la par que, tanto nuestra Federación y Zona como.
cuantos con el mismo acierto han cooperado para que éstec
fuera una realidad, no ocultan la satisfacción que esto les ha
producido.

»Ved, pues, ahora, los que de nuestra organización 0$ halléis,;
alejados, la grandeza de espíritu que ésta tiene, y si en vuestra
oscura conciencia no germina otro ideal que el mejoramiento.
moral y material de vosotros y vuestros hijos, no creemos' ha-­
bréis de vacilar un momento en venir a nuestro lado, para que,.
apretados como un solo hombre, en días no lejanos podamos.
colocar en lo más alto de la organización ferroviaria la orgu-­
llosa bandera del Sindicato ferroviario de Castilla, que· hoy;.
-como siempre, orgullosa tremola el triunfo.

»ASí, pues, cumpliendo 10 que en nuestro anterior manifiesto·
indicamos y con objeto de que tódos estéis enterados de las
concesiones que con igual fecha hemos de disfrutar, literal-_
mente insertamos el acta, ala par que, como siempre, os deci-­
mos que lo que fUé preocupación constante de todos -nosotros",
que, cansados de mirar nuestro porvenir en la Empresa, sólo­
oscuridades divisábamos, hoy, con la satisfacción que nos em-­
barga y con un modesto sacrificio de nuestra parte, consegui-
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remos una pensión capaz de cubrir nuestras per~ntorias nece:-'~
:sidades cuando, agotadas nuestras fuerzas para el trabajocons:-,.;
tante que hoy realizamos, dejemos de realizarlo.

»ACTA

~~n el Gobierno civil de Palencia, a veintidós de noviembre
·de mil novecientos veintiuno, ante el Sr. Gobernador infras­
-crito, D. José María España, convienen los obreros Ferrovia-
-ríos castellanos, representados por el Comité del Sindicato de,
'una parte, y de otra el Sr. Director de la Empresa de ferro-
-carriles Secundarios de Castilla, convocados a este efecto por

. ·el Sr. Gobernador, en dar por solucionadas las cuestiones pen­
·dientes entre obreros y la Compañía, mediante la siguiente_
fórmula de transacción, que, propuesta por el Sr. GobernadOr,
-aceptan las representaciones expresadas:

»Primera cuestión: Aumento de sueldo.-Ante la situación
-económica de la Compañía, que, según afirmación del Sr. Di­
rector, apoyada en el testimonio del balance de los últimos años .

. 'quepresenta, es dificultosa, se acuerda gestionar del Ministerio
de Fomento que el sobrante o exceso de recaudación por el
·aumento del 15 por 100 de tarifas, sobre el mayor gasto y pluses
·de jornales que la Compañía ingresa en la División de Ferroca­
rriles a beneficio del Estado, sea destinado a gratificaciones
--del personal ferroviario castellano, tanto por ser esa la finali­
dad de dicho aumento de las tarifas, cuanto porque en el caso
presente los jornales de los ferroviarios castellanos son de un
tipo relativamente pequeño.

»Esta cuestión se practicará privadamente por cada una de
'Jaspartes, mediante instancia de los obreros, conformidad e
informe favorable de la Compañía a la misma y recomendación
'ojicial del Sr. Gobernador civil, elevada al Sr. Ministro de Fo-'
mento por conducto del Sr. Ministro de la Gobernación.

»Segunda cuestión: Implantación de un montepío parajubz'­
./~ión e illutilidadde los obreros.-En el problema anunciado
se. aceptan. las siguientes bases: .
. }>a) La C01)lpañía p.agará directamepte al Instituto·Nadgnai
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de PrevisiÓn las cuotas que por la Ley y Reglamento de Retir(}.
obrero obligatorio le incumbe;

»b) Los obreros, en su Reglamento, acordarán introducir un
artículo por el cual se impone la obligación, para cada asocia­
-do, de aUtorizar a la Compafiía un descuento de sus haberes..
mensuales en un tanto por ciento, para ser ingresado como
cuota voluntaria a acrecentar su pensión y demás fines del ar.
tÍCulo 23 del Reglamento de Retiros obreros;

»c) La Compañía ingresará directamente al Instituto Nacio­
nal de Previsión el importe del descuento expresado, para los
fines indicados;

»d) Se solicitará, por conducto del Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, el consejo de un técnico del Instituto Nacional
de .Previsión, tanto para dar realidad a este proyecto como·
para solucionar cualquier incidente deforma y procedimiento..
que fuera necesario.

»A este efecto, se hace presente que el Instituto Nacional de­
Previsión, consultado ya por el Sr. Gobernador civil, ha con·
testado, por conducto del Sr. :Ministro del Trabajo, que ofrece e

la asesoría técnica necesaria para llevarlo cumplidamente a la
práctica.

»Así, pues, queda encargado el Sr. Gobernador de gestionar­
la asistencia inmediata del asesor, obligándose las partes a
cumplir cuanto dentro de las bases transcritas les sea indicado·
por dicho asesor para el cutpplimiento de lo convenido..

» Tercera cuestión: Abono de sueldos en caso de enferl;nedad.-·
Queda convenido que, en caso de enfermedad, la Empresa abo·
nará a sus obreros el sueldo íntegro durante los primeros veint~·

días, y la mitad del sueldo durante los otros veInte siguientes.
»Cuarta cuestión: Concesión de licendas sin sueldo.-Queda..

también acordado que la Compañía concederá una licencia por
el tiempo máximo de seis meses, a razón de un agente por ser.....
vicio, y por causa que se justificará ante el Sr. Director de la
Empresa.

»Para resolver cualquier duda· o discusión quepudiera·ha'" .
ber, tanto por la legitimidad de la causa a justificar ante el se­
ñor Director de la Compañía como sobre la procedencia o i111-
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proc~denciadeuna supuesta negativa por parte del Sr. Direc­
tor a la petición del obrero que solicite la licencia, se acuerda
que las p.artes se somet~n a la resolución del Sr. Inspector pro­
vincial del Trabajo de Palencia.

·»Mediante la fórmula que precede, obreros y Dirección dan
. por terminadas sus diferencias respecto a los puntos o cuestio­

nes expresados, y $e comprometen a aceptarla y cumplirla en
las respectivas representaciones ostentadas.

»De todo lo cual s~ levanta la presente acta por cuadruplica­
do, pata entregar un ejemplar a cada una de las partes, remi­
tir otro al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y otro para
que quede archivado en el Gobierno civil, a los efectos debi-

o dos, queriendo las partes se haga constar su satisfacción por
la actitud imparcial, diligente y correcta siempre del Goberna­
dor civil, D. José María España, para el cual quieren que cans-

o te un expresivo voto de gracias de todos los firmantes.
o »Los representantes obreros: Mauro Cardo, .J.Wái'iano Me..

dt"avz'lla, Ram6n Alvarez, Nemesio Guaza} Saturnino Castilla.
»El Directár de la Empresa, Ch. Geuffrau.
»El Gobernador civil,J. España.-(Todos rubricados.)-Hay

un sello que dice: «Gobierno civil de la provincia, Palencia.»

»Fen:'oviarios, compañeros: a fortalecer una vez más nuestra
organización. Si así lo hacemos, estad seguros que, al igual
que hoy experimentamos el fruto de ella, no será este el último
que a nuestra historia societaria tengamos que anotar.

»jViva el Sindicato Nacional!
»Palencia, 30 de noviembre de 1921.- El Comité.»
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HUI:LGA DEQBREROS FERROVIARIOS DE LA COMPA­

ÑÍA DE MEDINA DEL CAMPO A SALAMANCA

Antecedentes del conflicto

_Según informes de la Dirección de la Compañía del Fe~

rrocarrilde Medina del Campo a Salamanca, esta Empresa
v.enía concediendo de muy antiguo al personal de la misma una
gratificación por Pascuas de Navidad, equivalente, poco más o
menos, a media mensualidad, por cesión del 1 por 100 de los
productos de la explotación. Gratificación que en 1916 ascendió
a 8.381,80 pesetas y en 1917 a 13.428 pesetas.

.En el año 1918, y como" consecuencia de la carestía de la
vida, el Consejo otorgó una mensualidad extraordinaria en el
mes de septiembre, y por Nochebuena concedió otra mensuali­
dad: donativos que en total importaron 60.971,40 pesetas.

Habiendo autorizado a las Compañías de ferrocarriles el
Real decreto de 26 de diciembre ele 1918 para efectuar el actual .
aumento del 15 por 100 en las tarifas de transportes, la Compa- /
ñía de "Medina a Salamanca aumentó a sus agentes los sueldos
en un 20 al 35 por 100 en concepto d.e plus y además, teniendo '
en cuenta la carestía de la vida, concedió en el mes de abril una
paga extraordinaria sin plus, otra en septiembre y una tercera
en Navidad, que importaron en junto 107.938,15 pesetas.

Con motivo de la huelga del personal ferroviario ocurrida
en el mes de marzo de 1920, convinieron las grandes Compa-

r
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ñí~S con sus agentes que el aumento del 20- al 35 por 100 de
/ los sueldos concedido en enero de 1919 sería elevado del 60 al

115por 100, según las categorías, y que, además, se concede­
rí~una paga anual extraordinaria completa, o sea incluyendo
lo,que se cobraba en concepto de pluses. Acuerdo que, como
<:onsecuencia, fué aceptado por la,. Compañía de Medina del
C~po a Salamanca.

. Ocurrió, no obstante, que antes del convenio, en marzo de
1920, había la Empresa repartido una paga extraordinaria sin
':plus, completada con la concesión de éste en septiembre e
importante en junto 78.297,70 pesetas. Y como al llegar diciém­
breentendieran los empleados que aquellas bonificaciones no '
tenían relación con el cobro de la mensualidad extraordinaria
-d~ ~avidad, acudieron al Consejo de la Compañía pidiendo el
nuevo donativo, y consiguiendo que, en atención a la carestía
-de la, vida, se les concediese ,la gratificación peticionada, sin
ptus, y por un total de 38.703,40 pesetas: haciendo constar la
-Emp~esa que aquel beneficio tenía carácter excepcional y que

-no debería invocarse como precedente en años posteriores.
El'año 1921 se entregó en el mes de abril la paga extraordi·

n~ria convenida, que importaba 83.985,75 pesetas; pero a fines
-de noviembre formuló el personal petición análoga a la del año
ánterior-es decir, la mensualidad extraordina.ria con pluses-,
entendiendo que, de no concederla, se lesionaría el derecho de
los solicitantes. Reunido el Consejo de administración de la
Compañía para estudiar la propuesta, y en vista de la baja im­
portante que la explotación había experimentado, tanto ,por el
m~nor ingreso del tráfico cuanto por el mayor aumento de gás-,
tos, a consecuencia del nombromiento de nuevo personal para
'(Íar efectividad a la jornada de ocho hor§:S, acordó conceder
so~amentemedia mensualidad sin plus, máximum de las conce­
siones que creían poder hacer.

"No estando· conforme el personal, parece que insistió de
m¡~VO, obteniendo respuesta negativa. En vista de 10 cual, se
reunieron los obreros el día 17, acordand(): 1~ declaración de ,!

hll~lga y, presentando en ,el ,Gobi~rnoCivilqe.la,provincia e,l ofi­
dp¡ corn~sp<?n~iente, ,anunciando _e~""p~r<?:.para el, día 31 deo'
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diciembre, a las once; acompañando al, aviso los documentos
legales y boletinesd.e la votación recaída'en la asamblea ceIe:"
brada a dicho efecto. -

Parece ser que en las instrucciones dadas por el Cómité
se hacía constar que los Tefes de Estación debían entregarlas a
los Alcaldes respectivos; que los trenes que salieran antes de
la hora fijada deberían llegar a su destino, sin regresar, y reco­
mendando, por último, la mayor sensatez y el mayor cuid~do

en no causar daños y en dejar el servicio en estado perfecto.

Declaración y desarrollo de la huelga

El Sr. Gobernador civil, en telegrama al Excmo. Sr. Minis..
tro del Trabajo, daba cuent1. de haber comenzado el paro en la
fecha y hora antes señaladas, manifestando que se habíanencar..,
gado del tráfico los equipos militares preparados oportuna­
mente para restablecer la anormaliqad y consiguiendo que cir'-­
culasen los trenes sin interrupción ni contratiempo alguno. _

Ante la actitud de los obreros, se reunió la Junta local de
Reformas Sociales, ofreciéndose a intervenir en la contienda, y
celebró junta' el Con'sejo de admi~istración de la Compañia,
acordando publicar la siguiente orden de ,servicio:

«Orden de servicio.-EI Consejo de administración de la
Compañía, en sesión celebrada el día 2 del mes corriente, ha .
examinado la cuestión de la huelga planteada por el person'al
de la Compañía y ha visto con gran sentimiento la decisión
tomada por sus agentes declarando la huelga y abandonando
sus puestos, con graves perjuicios para la Compañía y sin haber
tenido en cuenta los grandes sacrificios que ésta se ha impuesto
en estos últimos años en beneficio del personal y de que tenía
cumplidos todos su~ compromisos, ya que, en el mes de abrilde

. 1921, había abonado a sus agentes una mensualidad extraordí·
naría con los correspondientes pluses, al igual que lo han hecho
las grandes Empresas ferroviarias.

»Cuando, en el mes de noviembre último, el Sindicato de
M.-S. solicitó la nueva paga extraordinaria con pluses, el Con·
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_séjQ:qe administración estudió con el maYaL interés el asnnto;
pero vió que, desgraciadamente,lqs productos netos de la-ex. ­
plotación se presentaban en el ejercicio de 1921 con una impor.
tantísima baja, tanto por el menor ingreso del tráfico cuanto
pbre1mayor aumento de 1ós gas"tós, y, por consig'uiente, no le"
era posible acceder a la petición del Sindicato; pero, dando una
prueba de su deferencia al personal y sactificanclo una vez
masen "beneficio de éste los intereses de la Compañía, acordó
láconcesión, para Nochebuena, de ,quince días de sueldo o jor.­
rial"siri. plus.

»No ,siendo posible hacer mayor concesión, aun a pesar de
sus mejores deseos, el Consejo siente muy de veras tener que
comunicar al personal los acuerdos tomados en la sesión del día

.2,del corriente, que son los siguientes:
; >;1.0 Que no entrará en nuevas negociaciones con el perso;'~

na!, puesto que no le es posible hacer mayor concesión que la
otorgada.
"»2.° Que a partir del sábado próximo, 7 del corriente, a las

ocho de la mañana, todo agente u obrero que no haya vuelto a.
su servicio se le considerará como dimisionario y, por 10 tanto~

la Compañía quedará en libertad de nombrar nuevos agentes
u obreros para esos servicios.

»3.° Que a todos aquellos agentes u obreros que vuelvan
al servicio para el sábado 7 del corriente se les abonarán los
quince días de sueldo que como gratificación extraordinaria.
tiene concedida el Consejo, así como los haberes o jornales
de los días que hayan estado sin prestar servicio ha~ta dicha
fecha. " ,

" »4.° También está el Consejo de aministración en el deber
de advertir a los agentes en huelga que los que ejerzan coac·
ción o se nieguen ,a la entrega de las herramientas y enseres
que tengan, o a desalojar las viviendas que ocupen por razón
de-sus cargos, serán denunciados a la Autoridad, a los efectosí

previstos en la Ley. "
»Madrid 3 de enero de 1922.-El Presidente del Consejo de,

admini~tración, Luis Alvarez de Estrada,»
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A esta: orden de servició contestó la Sección obrera ferro.
vi~llia de M>S. con los siguientes documentos:

. «La publicación dada a la orden de servicio de la Coro.
pafiía de M.-S. nos impele a los elementos directivos de la
organización ferroviaria a fijar nuestra posición ante la nueva
fase en que entra la huelga.

»Conocidas son las causas originarias del conflicto, que debió·
ser evitado por la Compafiía sin realizar un desembolso mayor
que el que representa lo ofrecido en los momentos actuales por
la Empresa en la orden de servicio mencionada.

, ))Conocida es por el pueblo de Salamanca la exquisita éorrec­
ción de los huelguistas y sus inmejorables deseos de llegar
pronto a una solución que, salvando los intereses del persoI:lal
que rep'~esentamos,pusiera término al conflicto.

)Pues bien: cuando 'por nuestra parte se daban tantas facili­
dades, en evitación de los perjuicios que la huelga produceine­
vitablemente a todos los ciudadallos; cuando esperábamos eIre­
sqltado de unas negociaciones iniciadas por la Junta de Refor­
mas Sociales, la Compañia de M.-S. contesta a este organismo
con una circular que agrava considerablemente la situaCión..
Porque las amenazas, partan de quienquiera, en momentos tan,
críticos como los actuales, acusan una falta de sentido práctico

. en quien las profiere y tienen la virtud de levantar el espíritu
d~lucha de aquellos contra quienes se dirigen..

»Esto es lo ocurrido en el caso que nos o.cupa, y si bien es
verdad que nuestra seriedad nos impide echar por los derrote-:­
ros equivocados indicados por la Empresa, no es menos cierto
que a tan desatentada provocación debemos contestar' eDIl' la
dignidad y entereza que nuestra condición de trabajadores or­
gimizados exige.
,»Espor esto por lo que, reunido el per~onal huelguista·

de M.-S., acordó contestar al comunicado de la Junta local de
Reformas Sociales, al que acompañaba la orden de servició .de
la: Compañía, en la forma que a continuación se expresa: .
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»Sa1amanca, 4 de 'enero' de °1922.

o;Sr.-Alca1de,PresÍdente dela]unta local de Reformas SocialeS.

»Muy señor mío: ACacusar recibo de su atento oficio de esta
,.fecha, tengo el honor de significar aV. S. nuestro sentimiento

porque, según la circular de la Compañía que nos remité,·· no
'sea posible la intervención de esa Junta en la solución del con­

',flkto pendiente con la Empresa y este personal, ,ya que ella ,0
0, misma declara en 'el primero de los acuerdos del Consejo de

administración que no entrará en nuevas negociaciones con el
" personal.

»Dada cuenta de la circular mencionada al personal huel~

: ,guista, se acordó sostener la petición hasta ahora formulada,
° como igualmente que por la Empresa sea abonado el importe
-de las horas extraordinarias que al personal se adeuda desde
0,el19, de octubre próximo pasado, con arreglo a las disposicio~

n~s vigentes sobre jornada de ocho horas.
'~o _' o»Que igualmente sean abonados los haberes y jornales que el
'. personal devengue en los días de duración de la huelga.

»Continuarrios a disposición de. este organismo de su digna
'presidencia, así como de cualquiera otro que pretenda ejercer
sus buenos oficios para la solución de la misma.

»Con este motivo se ofrece de V. S. afectísimo se'guro serví..
dar, que estrecha su mano, el Presidente, Manuel García.»

Gestiones de arreglo y unió~de los huelguistas.

En una reunión celebrada el día 6 de enero, presidida por el
Sr. Gobernador y con asistencia del represen~ante del :Min~s-

, tro de Fomento, Comité de huelga y Director de la Campañía,
. no se llegó a un acuerdo; p,ero se logró que esta última, au~que

negándose a parlamentar con los huelguistas, retin;t.se.ta clr~u.. .
: lar publicada. :' '
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. ' ·L.a h~elg;a conti~uab~, ob~ervando los obreros la actitud pa­
cífica que adoptaron desde el principio; pero parte de la Prensa
ac<?gió, conJecha 12 de enero, la noticia de que se habían pre­
sentado al trabajo algunos huelguistas, que no fueron admiti­
dos, aconsejándoles l~ Compañia 10 solicitasen por escrito.
También 'se aseguraba que habían pedido ·trabajo muchos de
,lo~ cesantes de otras líneas; ·pero estas noticia3Íueronclesmen­
tidas.por el Sindicato Nacional de la Industria Ferroviaria en
,una nota concebida en los siguientes términos:

«Sin duda alguna, la buenafe de la Prensa diaria-1ademo­
.crática al menos-ha sido sorprendida hoy. por la verdad ofi­

cial al informar de las huelgas planteadas en las Compañías
ferroviarias de Medina del Campo a Salamanca y de Salaman­
ca a la frontera de.Portugal. .

»Por esto, saliendo por los fueros de la veidadpura, aunq1.!e
no de la oficial, nos vemos precisados a desmentir públicameIl~

te esa información, que, por 10 tendenciosa, no tiene más fina­
lidad que la de sembrar el desaliento entre los huelguistas, :en
beneficio de las Empresas.

»Nosotros afirmamos que es falso de toda falsedad que ~e

haya presentado al trabajo ningún ferroviario de los que se
sumaron a la huelga declarada el día 31 de diciembre últimoen

)as Compañías de Medina a Salamanca y de. Salamanca a 'la
frontera de Portugal.

»Que 10 es doblemente, por consiguiente, que la primera de
éstas haya aconsejado a 103 que se presentaron que solicitaran
su ingreso, porque no habiéndose presentado ninguno, resulta
una verdadera patraña afirmar que se les haya acon~ejado en
tal sentido por la Compaftía.

»Que el desbarajuste en los transportes, lejos de mejorar, se
.acentúa considerablemente cada día que pasa. .

)Que, de no darse una solución al conflicto por·quien·ti.ene e1

deber de hacerlo, se utilizará el ofrecimiento de losferrovía~

ríos de otras Empresas que tienen empalme con las hoy;afec~

tadas por el conflicto, y se sumarán a la huelga, con ·10 :qu:e-la
situación se complicará considerablemente, y, por último, ·.que
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.,en tanto no se demuestre que _es verdad el ofrecimiento hecho
--.por ferroviarios ,seleccionados de otras Compañías, nosotros 10

J c.ot;1sid~ramos ig~almente inexacto, y de ser así, de verdadera
.~. -" . ~ ,!lo 'tanto por 10 que esta parte de' información puedá 'fa­
yorecer a las Compañías citadas, como por la ofensa que eÜo

-. representa para los hombres queJ si bien perdieron un puesto
-ep las.empresas a que prestaban servicio, jftmás perdieron su
_.dign,idad de trabajadores conscientes. .

».Madrid, 12 de enero de 1922.»

~ctuación de~ Comercio y de la rndustria'.

Como la perturbación deducida de las huelgas ferroviarias
.hiere directamente a todas las clases sociales, y muy en par­
tiCular ala Agricultura, a la Industria yal Comercio, porque,

. J:1asta cuando se restablece el tráfico, es imposible desconges­
-.' tionar de mercancías muelles y almacenes, organizar servicios

complenlentarios y m~ntener los trenes especiales, se significó
el malestar y la protesta de los agraviados por el paro en una
_manifestación pública, celebrada en Salamanca y en la que se
recabó del Poderpú?lico la intervención directa.en el conflicto
yel arreglo del desorden.

Deseando los huelguistas justificar su proceder y atraerse el
concurso de la opinión pública, vió laluz el 12 de enero de 1922
el siguiente manifiesto del Sindicato Nacional de la Iridustria
Ferroviaria (Segunda Zona):

«LOS FERROVIARIOS DE M.-S. y S.-F. P.,.ALA OPINIÓN PÚBLICA

»Coincidiendo con las huelgas ferroviarias planteadas. en las
líneas ferreas de M.-S. y de S.-F. P., los elementos patronales
de Salamanca, con el asentimiento quizá de la inmensa mayo­
ría de los ciudadanos, han celebrado una manifestación que,
desprovista de estridencias, ha significado la protesta razonada
y enérgica por el desbarajuste que existe en los transportes fe­
.rroviaríos.
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»Queremos creer, después de haber ,leído la prensay dehit­
ber escuchado manifestaciones hechas por algunos elementos.
organizadores de la protesta, que ésta no iba dirigida contra
los ferroviarios que, en uso de un perfecto derecho, mantienen

, . '. ,.
dentro de la más exquisita- corrección, la lucha ue todos co-
nocida.

»Mas 10 cierto ,es que el desbarajuste ferroviario, de caráe- '
ter general, se hEilla agravado considerablemente para muchos.
pueblos de la región a consecuencia de las huelgas existentes, y
la opinión, que, aunque tarde, se manifiesta frente a este estado.
de cosas, tiene el derecho de .saber quiénes son y dónde están
los principales y casi únicos responsables, para que, con recta
intenciÓn y perfecta ecuanimidad, pronuncie su fallo, inapela-

'b1e'para nosotros.
" »Es cierto, rigurosamente cierto, que en España el serviciO.
'ferroviario se presta en condiciones lamentables para .elpú-,
.blico. Y ello se debe; más que a la falta de material y a.1a esca~

sezde'vías, a la pésima organización que en aquéllos existe.
»For esto hemos sido nosotros, ferroviarios organizados, ~os.·

que, con pleno conocimiento de causa y solidarizados con los.
intereses generales del país, dimos la voz de alerta cuando el
Gobierno, siguiendo una conducta equivocada, procuraba solu­
cionar este magno problema brindando millones a las Comp~­

ñías para la adquisición de máterial, sin advertir que 'la inca-'
pacidad de éstas se manifestaba no distribuyendo bien lo que'
tenían.

»Además, es público y notorio el afán de las Empresas por
aumentar considerablemente el precio de las tarifas actuales, y
para lograrlo, a raíz de aquella célebre huelga calificada de
alegre y confiada por el inolvidable Mariano de Cávia,las
Empresas no perdonan medio ni ocasión para conseguirlo,-des:.
preocupándose del cumplimiento de su "deber a tal extremo.
que, más que negligencia, parece como si, confabuladas y res­
pondiendo auna consigna, hubieran declarado ellas mismas el
más riguroso sabotaje al tráfico.

»Lástima es que el personal, por multitud de circunstancias-,
no pueda desasirse de las Compañías y que su obligada supe-
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ditilción al servicio le haga aparecer a la vista de la opinión!
corno responsable también de la inmoralidad y los desaciertos:
que en los ferrocarriles se notan.

}>Refiexionad, ciudadanos todos, sobre nuestras aseveracio-'
nes, hechas para orientaros en el laberinto ferroviario, porque;
de esa manera os explicaréis las causas originarias de las dos J

huelgas aquí planteadas, cuya responsabilidad, después de bien
enterados, no sólo tenéis derecho, sino que estáis en el deber de
exigir.

»Más de treinta años hace que la Compañía de Medina del'
Campo a Salamanca venía concediendo de su peculio, ya que
entonces no recibía cantidades del Estado en calidad de anti­

-cipo, una gratificación, cuya distribución se hacía sin equidad
alguna.

. »Desde hace tres años, la Compañía accedió a fijar la cuan-
- tía de dicha gratificación, concediendo una mensualidad a todos

y cada uno de sus agentes. Este año, sin causa que 10 justifique;
ya que hemos probado con números que su si~uación econó­
mica, si no es tan halagüeña como el ejercicio de 1920, caso.'
excepcional que difícilmente podrá repetirse, lo es más que la:
correspondiente a los años 1918 y 1919, la Compañía se niega a

.darnos la gratificación, so pretexto de que ya nos había dado la
correspondiente al año actual en el mes de abril, olvidando, sin'
duda, que aquélla 10 hizo con cargo al dinero que para tal fin_
la proporcionó el Estado, autorizando el aumento del 15 por 100

. en sus tarifas.
»En una palabra: la Compañía quería privar al personal de

una cantidad concedida hace ya tantos años como suplemento:
al sueldo, a fin de atender sus necesidades, y a ello nos opusi-·
mos los ferroviarios, porque en el año 1921 sentimos idénticas
o mayorés necesidades qu~ en los anteriores.

l'Así las cosas, tras laboriosas gestiones para evitar un con­
flicto, la Compañía nos brinda una solución, consistente en
abonarnos quince días, descontando los pluses; esto fué recha-

.zado por nosotros, más que por la escasa cantidad que repre­
sentaba, comparada con la reéibida en afias anteriores, porque.
ni podemos ni debemos admitir la absurda teoría que supone,

4
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desglosar~~~..sueldo la parte del. mismo que hasta hoy, por de­
masiada.cbmplacenciadel pueblo español, nos viene abonando
el Gobierno. No; para nosotros, después de la disposición mi-

. nisterial del Sr. La Cierva correspondiente al mes de abril del
año pasado, 10 que percibimos por nuestro trabajo es un sueldo
que, por razones de humanidad, equidad y justicia, debe ser
respetado.

»He aquí los motivos de la huelga, que, si por excesiva' taca­
ñería de la Empresa no pudimos evitar, debió ser solucionada
inmediatamente de plantearse, de no impedido la falta de com­
prensión y la sobra de amor propio de la Compañía.

»Que esto es así 10 revela su posición en relación con las ges­
tiones hechas para solucionar el conflicto por la Junta local de
Reformas Sociales: mientras los ferroviarios acudíamos allla­
ma.miento de esta Corporación a demostrar documentalmente
la razón y la justicia de nuestra demand a, la Empresa hacía
público, por medio de una circular, su determinación de some­
ter al personal, enviándole un ultimátum queridiculiza tanto,
a quien 10 acuerda como denigraba a quienes 10 hubieran
aceptado.

»Después de esto, los ferroviarios acudimos a cuantos llama­
mientos el Gobernador nos hiciera, dispuestos a entrar en el te- ­
rreno de las concesiones para solucionar un conflicto cuyos per-.
j~icios no desconocemos; mas todo inútil: la Empresa, sus re·
presentantes, alegando la falta de autorización para tratar con
los huelguistas, hicieron imposible el arreglo; y así hemos He,.,
gado a una situación que muy de veras lamentam(jf;, pero que,
obligados en defensa de nuestros intereses, la afrontamos qm
dignidad y entereza todo el tiempo que sea necesario.

»Yaconocéis, ciudadanos todos, pertenecientes a unas u otras
escalas sociales, los motivos fundados que los ferroviarios de
Medina del' Campo a Salamanca han tenido para declarar su
huelga; escuchad ahora cuáles fueron los que provocaron la de
Salamanca a la Frontera de Portugal.

»Existeuna circular, publicada por estaComp~fíía,en la que,
al igual que lo hacen las del resto de España, concede una paga
extraordinaria a su personal. El abono de esta paga, cuya cuan-
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tía se estipuló en una mensualidad, a más de la circular de re­
ferencia, 10 ~stablece así un Real decreto; quiere decirse que,·
reglame,ntanamente, legalmente, .tos ferroviarios tienen un
-(:{)lltrato que obliga a las Compañías a pagar en un año trecé
mensualidades. Pues bien: la Compañía de S.-F. P., pretextan­
,do su falta de numerario, no niega el derecho de su personal,
pero le dice que, no pudiendo abonarle la paga entera, se con­
forme con la mitad, por el momento, y que la otra mitad se la
abonará en el mes de marzo próximo.

»Prescindiendo del derecho que ya es conceder, no acepta­
mos la solución porque fué el propio Director de la Compañía,
cuando primeramente ofreció esta solución, quien, realizando
un acto plausible, se negó a formalizar la oferta por escrito,
:anteel temor, lleno de fundamento, de que llegado marzo no
pudiera cumplir su compromiso.

»¿Creéis vosotros, ciudadanos, que es serio ni admisible que
,un patrono, sea cual fuere,' deje dé abonar los sueldos a sus
--obreros alegando su falta de recursos? No; porque en ese caso
tendría que abandonar sus negocios, y esto ocurre en todas las
·actividades. Probad, consignatarios, con esa misma Empresa:

. decirla que no la abonáis los portes de vuestra mercancía por­
·que no tenéis dinero, e inmediatamente esas mercancías serían.
embargadas; montad en el tren sin billete, alegando vuestra
falta de recursos, y los Reglamentos de la Empresa os pondrán
en tierra o en la cárcel.

»Pues he ahí los motivos de esta huelga: pedir no más que 10
ya ganado durante un año a fuerza de celo y actividad en nues-'
tras respectivos servicios.

»¿Sabéis cómo responden a9 tan justas demandas ambas Com_
pañías? Amenazando con el despido a sus agentes; negándose
:a entablar negociaciones, que bien pudieran resolver el con-
flicto. :
. »Ya estás, opinión pública, enterada de las ~ausasy el estad?

-de nuestras luchas; ahora piensa, medita sobre cuanto manl-:
festado queda, y con sano criterio señala a los responsables
de que tus intereses, que son los nuestros, sufran tan enormes
-quebrantos.; ! "o/ •
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»Nosotros) sindesplántes, pero con entereza, esperamos con':'"
fiados en que) mereciendo tu ayuda, como es lógico que suce~"'

da,. la obtendremos' para ayudarnos a triunfar en un plazo dec
tiempo más o menos l,argo, porque tenemos razón y es de es~

tricta justicia.-El Comité.
»Salamanca, 12 de enero de 1922.»

Acuerdos de la Empresa.

En telegrama dirigido por el Sr. Gobernador civil de la pro~

vincia al Excmo. Sr. Ministro del Trabajo se decía, en 18 de:.
enero, que la Compañía había desalojado de sus viviendas a:
los empleados y obreros huelguistas, medida que causó mucha_~

agitación en el personal) y añadiendo que consideraba c.onve-.'
niente que el Excmo. Sr. Ministro de Fomento interesase de'
las Compañías afectadas por el conflicto acuérdos que pusieran
término definitivo a la cuestión debatida o el nombramiento:
de apoderados que gestionasen el arreglo, discutiendo, en su..
caso, con los directores de la huelga.

Entendieron, no obstante, los elementos patronales que la
negativa a escuchar las pretensiones de los huelguistas debía.
ser reafirmada, porque recihiendo solicitudes de reingreso e ins-·
tancias de cesantes de otras Empresas, estaba en camino de:
restablecer los servicios, logrando la completa derrota de los'
huelguistas.

Término de la huelga.

Conocidas las adhesiones y preparadas las sustituciones,.
publicó la Compañía, el 24 de enero, un anuncio ofreciendo re­
admitir huelguístas hasta el 27 del mismo mes y exigiendo que'
las solicitudes de reingreso fuesen presentadas por escrito. - -

El día 25, según noticias oficiales, habían sido aceptados los
servicios de veintidós huelguistas; y antes del término del pla..
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Zo de r-eadmisión lo habían solicitado todos los obreros. Pero'
-como, a pesar de someterse sin condiciones, disponía la Empre-
-sa de buen número de admitidos durante la contienda, se condi-
-cionó el cupo de los admisibles al número de las vacantes; y,
-completas las plantillas el día 29, quedaron cesantes sesenta
l1uelguistas, normalizándose el servicio el día 2 de febrero de
1922 y retirándose los equipos militares.
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VI

HUELGAS Y CONFLICTOS

relacionados con el anterior, en las líneas de ferrocarriles­
de Salamanca a la Frontera portuguesa, Salamanca a Pe­
ñaranda y Madrid a Cáceres y Portugal y Oeste de EspañaOc

Por motjvos análogos a los determinantes de la huelga de 105­

agentes de la Compañía de T\fedina del Campo a Salamanca y
por solidaridad con éstos se ~uscitó la de los obreros de la Com~
pañía de Salamanca a la Frontera Portuguesa, que alegaban el
incumplimiento por la Sociedad de la orden de la Dirección; nú­
mero 12 de 20 de abril de 1920, en la que, según los rec1amanste}­
parece que tenían derecho a cobrar en diciembre una paga ex~

traordínaría; en tanto que se pretendía entregarla dividiéndola
en dos porciones, que percibirían en Pascuas y en el mes de­
marzo.

También comenzó el paro e131 de diciembre de 1Q21, y tuvo
el conflicto tramitación y desarrollo para1e1Q al de :Medina del
Campo a Salamanca: con unidad de dirección, que ha quedado­
patente en los manifiestos y circulares dirigidas a unos y otros
por el Sindicato Nacional de la Industria Ferroviaria (Zona Se­
gunda).

Como consecuencia de aquella unidad de acción y de trámi..·
tes hubieron de sufrir estos operarios las consecuencias del fra..·
caso de sus compañeros; y reanudado el servicio en el ferroca­
rril de ~ledina del Campo a Salamanca el 2 de febrero, se re..·
unieron los huelguistas del de Salamanca a la Frontera Portu..
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guesa el mismo día 2, y decidieron solicitar el reingreso, ges­
tionando la intervención de las Autoridades para evitar despi­
dos: a pesar de 10 que, dada la admisión de nuevos agentes,

-quedaron cesantes unos cincuenta huelguistas.
El paro referido y el de los operarios de la Compañía de Me­

dina del Campo a Salamanca dió lugar a que el Sindicato Na­
cional presentase en el Gobierno civil de Cáceres, con fecha 16
de enero de 1922, un oficio comunicando que la Sección Oeste
había acordado el día 14 declarar la huelga de los ferroviarios
de Madrid a Cáceres y Portugal y Oeste de España, desde el
27 de enero, a las diez de la mañana. Pero fracasado el Sindica­
to en aquellos conflictos que trataba de extender, retiró los avi­
sos de paro y desistió del empeño, conociéndose el desistimien­
to por el telegrama oficial que sigue:

- «27 enero.-Cáceres.-Gobernador civil a Ministro Traba­
jo.-Urgente.

»Huelga anunciada para hoy de J\ladrid-Cáceres-Portugal
(Sección Oeste), de que le di conocimiento, no se ha verificado,
practicándose servic:io con toda normalidad »

Finalmente, también por solidaridad con los agentes de las
Empresas que radican en Salamanca, se declararon en huelga,
el 2 de enero de 1922, los ferroviarios del trayecto de Salamanca:­
a Peñaranda, perturbando la n0rmalidad ,de los transportes y
reintegrándose al trabajo cuando terminaron las conflictos que
originaron el paro.
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OTRAS ANORMALIDADES EN LA VIDA DEL TRABAJO

DE LOS FERROVIARIOS

Zaragoza. Compañia de los Ferrocarriles del Norte d3 España.

La publicación de las Reales órdenes de 17 de octubre y 9 de
diciembre referentes a la aplicación de la jornada de ochoho­
ras a los ferroviarios dió lugar a dudas y cuestiones ocasiona- .
das al paro de los servicios. .

Así ocurrió en Zaragoza que ell.o de diciembre de 192110s
factores y similares de la Estación del Norte se reunieron en
junta, protestando del incumplimiento de la Real orden del 17
de octubre, que consagra la iornada de ocho horas y el pago
de las extraordinarias de servicio, y acordaron telegrafiar al
Director de la Compañía en los términos fijados en la nota ofi­
ciosa que sig-ue:

«Reunidos en asamblea general los factores y similares de
la Estación del Norte de Zaragoza el día 10 dediciembr~, a
las 21,30, en los locales del Centro Instructivo Ferroviario, to­
maron los siguientes acuerdos:

»Escribir a las Estaciones importantes de la Sección para
que en un plazo fijo se curse el siguiente telegrama, que los.
abajo firmantes se comprometen a respetar en todas sus partes•.
empefiando en ello su palabra de honor:

MTIN. Biblioteca Central



57

»Sr. Director de los Caminos de Hierro del Norte.-Los
:»factores y personal afecto a Explotación, en reunión celebrada
»el 10 del actual, ruegan a usted se digne concretar circular
"»número 18 comunicanpo fecha se nos abonará horas extraordi­
»narias devengadas desde el 19 de octubre, pues los acuerdos
»tomados son que si en un plazo de quince días no recibimos
.)respuesta nos limitaremos a hacer jornada legaL»

La Compañía del Norte respondió a los peticionarios publi­
. :candados circulares, en las que alegaba los motivos que a su jui­

do impedían la general aplicadón de 12 s Reales órdenes citadas.
Pero insistió el personal, recabando el apoyo de las Autori­

dades y del Gobierno, y expresando al Sr. Delegado regional
de Estadística que confiaban hallar amparo, en sn día, en el
1nstituto de Reformas Sociales, que siempre ha velado por el

. buen cumplimiento de los preceptos 1egalesvigentes.
Visto, no obstante, que la Compañía dd Norte procedía al

-estudio del modo de aplicar la jornada de ocho horas a los soli­
.-eitantes, se dirigieron éstos a la Dirección de la Empresa, apla­

. -zando todas las resoluciones acordadas hasta conocer si resul­
taban procedentes después de que la Compañía decidiera en
-definitiva.

Agentes de la Compañfa del Ferrocarril de 0101 a Gerona.

Por igual causa que los ferroviarios del Norte, se observó en
:diciembre de 1921 gran excitación y descontento. entre alguna
-parte del personal de la Compañía del Ferrocarril de Olot a
-Gerona.

Al consultar el Instituto a la Empresa citada acerca de los
·motivos que determinaban aquella anormalidad, respondió,
por oficio del 12 de enero de 1922, en el sentido de que no se
habían recibido reclamaciones del personal; pero que, atenién­
<lose °a los preceptos de la Real orden de 14 .de dicie~br.e
.de 1921, estaban reuniendo antecedentes para aplIcar en Just!-
oCia la norma legal.
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HUELGAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO

FERROVIARIO

I.~Huelga de los obreros de la carga, descarga y removido de va.
gones de las Estaciones,de Atocha, Imperial y Norte, de Madrid.

El servicio de carga, descarga y _removido de vagones en­
las Estaciones de Atocha, Norte e Imperial, de Madrid, está con'~

tratado con las Empresas ferroviarias por la razón social Les­
pés y Soler, que se sirve de personal propio, que desde el 28 de
octubre de 1920 trabajaba con arreglo a las bases del siguiente
convenio:

«En la villa y corte de Madrid, a 28 de octubre de 1920, re­
unidos, de una parte, D. Juli~n Soler y Delgado, en represen­
tación de la Sociedad Lespés y Soler, contratistas de la carga,
descarga y removido de vagones en las Estaciones de M.-Z.-A~

y Norte, en esta capital, y de otra parte D. Eusebio Martín Ma- .
yoral y D. Raimundo Osuna Escudero, Secretario y Presidente I

de la Sociedad de Peones en General, en nombre y representa­
ción de todos los obreros de la carga y descarga, han conveni­
do en aceptar las siguientes bases, que dan término a la huelga
presentada por dichos obreros. Son como siguen:

«Primera. Al volver al trabajo, serán respetados todos los
obreros en sus respecti vos puestos que ocupaban antes de la
huelga.
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, »Seguúda. 'Los pagos, en lo sucesivo, 10 rtlismo en las Estal'
doriesde ~1.-Z.-A. que del Norte, se harán por decenas venci·
das, siendo los días designados los 12,22 y 4 de cada mes.

»Teycera. ,Los contratistas conceden, ,como aUlnento sobre
los actuales jornales que venían disfrutando los obreros y a
partir del momento en que se reanuden los trabajos, 1 peseta
'/5 céntimos, o sea Ull total por jornada de 6 pesetas 25 céntí.
mos, correspondiendo, por lo tanto, a razón de 78 céntimos por
hora de trabajo.

»Cuarta. Los contratistas procurarán que cada obrero ti-aba..
je el ma)~or número de días en el mes, para 10 cual tendrán
siempre en cuenta la antigüedad en el trabajo de cado uno. '.

Qúinta. Los que pasen lista en el primer turno y no j:mdie·'
ran'trabajar en éste serán los preferidos en el segundo, y los
que no trabajen en el segundo serán preferidos en el tercero~

para 10 cual los obreros acudirán puntuálmente a la lista.
»Sexta. Aun cuando las Compañías, por circunstancias es':

pedales, aumenten el precio deljorná.l a su personal subalterno
suplementario, o sea el similar al de los contratistas, ninguna

, mejora pedirá este personal, siempre que el jornal que disfrute
el de la Compañía no sea superior a 6,2~ pesetas, que es el se~

ñaladoal personal de los contratistas.
»Dnicamente si el jornal que concede la Compañía a su per­

sonal excede de 6,25 pesetas, en ese caso, los contratistas harán
gestiones para recabar de las Compañías lo necesario para dar
satisfacción a su personal en la medida conveniente. .

»Prestan su conformidad y dan valor'legal al presente con­
venio, suscribiéndolo por duplicado.-Por la Sociedad de Peo­
nes en General: El Presidente (firmado), Raimundo Osuna}' el
Secretario (firmado), Eusebio Martín,' por los contratistas (fir­
mado), Julián Soler; por el Comité de huelga (firmado), Fer-
nando Martín, Luciano J?omeroJ]ulián García.» '

El día 12 de noviembre de 1921, la Soc~edadde Peones en Ge'­
neral, de Madrid, dirigió a los Sres. Lespés y Soler la carta que
a continuación se inserta: .
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Hay un sello que dice: «Sociedad de Peones en Ge.
neral.--,-Piamonte,· número 2. Casa del Pueblo.­
Secretaría número 6.-Madrid.»

«A los _Sres. Lespés y Soler, contratistas de las Secciones·
de carga, descarga y removido de vagones de las Estaciones de
Atocha, Imperial y Norte.

»Presente.

»Muy señores nuestros. Tenemos elhonor de adjuntarles a
continuación las reclamaciones que los obreros de las citadas
Estaciones a sus órdenes han acordado en su sesión celebrada
-etnía 10 de los corrientes en esta Casa del Pueblo (Salón gran­
de). No dudamos que un estudio concienzudo, animado de la
mayor justicia, será la contestación que en el terreno amistoso
esperamos con resultado favorable para nuestros represen~

tados:
»1.a Aumento de 2,75 pesetas ,en los jornales que actualmen­

__.te perciben los obreros en sus diversascatego:"ías.
»2.a Abono del jornal íntegro en los casos de accidentes del

trabajo, hasta que estén en condiciones de reanudar el trabajo
o se les declare la inutilidad correspondiente.
- »3.a Regularización de las horas de entrada y salida de los
turnos al trabajo.

»4.a Que el trato que se dispense a los trabajadores por lo~

factores sea con la corrección y moderación debida para esta­
blecer el respeto mutuo.

»5.a Que a los trabajadores enfermos o en uso de permiso
se les reintegre el puesto que tenían tan pronto se presenten al
trabajo.
- »6.a Habilitación de una casilla en el Cerro de la Plata para
guardar la ropa del trabajo.

»7.a Que se creen carretillas y tableros para facilitar las.
operaciones del transporte de mercancías, 10 mismo en Atocha
:que en V illaverde, etc.

»8.a Abono de las horas que extraordinariamente se t~aba­

jen por caso de urgencia con arreglo a la Ley.
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,»9.a Aviso, para en caso de despido, con diez días de ante..
ladón, o abono de una decena en su defecto.

»Estas son, pues, las peticiones, en exceso modestas, que los­
trabajadores formulan, y que nos vemos relevados de razonar.'~

ante la justicia y legitimidad de las mismas.
»En espera de su pronta contestación, nos reiteramos de us-.:

tedes, atentos seguros servidores, q. e. s. m., por la Junta di·
rectiva:el Secretario (firmado), Eusebio Martín; el Presidente
{firmado), (z'le~ible);-12-XI-921.»

J

Los contratistas de referencia aceptaron, desde luego, algu-,:
nas de las pretensiones copiadas, pero n~chazaronespeciahnen- ¡.

tela' solicitud de aumentó de jornales, motivo por el cqal,des<
pués de intentar, sin resultado, una avenencia amigable) se de<

. claró la huelga el 22 de noviembre, siendogeneral el paró en ~os"

muelles de Atocha, Norte e Imperial, y publicando la Comisión,.
de los huelguistas un manifiesto que vió la luz en la prensa dial)
ria, y del que se copian los párrafos que siguen: ;J

«Hemos solicitado un aumento en nuestros jornales, y hasta.:
tanto que sea conseguido permaneceremos firmes y fieles en
nuestros puestos.

»Pretendemos equipararnos al resto de los trabajadores, una~

vez que son igmÜes nuestras necesidades y sufrimientos. .
»Si no estuviésemos convencidos de que la razón está de

nuestra parte, nosotros jamás hubiésemos abandonado el tra~

bajo ni hubiésemos pedido nada. ,­
»Pero ¿podemos vivir con seis pesetas, veintkinco céntimos"

dejornal el día que trabajamos, que no es a diario?
»¿Podemos cubrir nuestras necesi1ades más perentorias):

cuando, de la decena, la inmensa mayoría sólo cobramos, ,a. lo¡
sumo, seis o siete días? Imposible.

»Compañeros: Un poco de sacrificío y una gran compenetr~.

ción e inteligencia es lo que os pide la Comisión, en la segun­
dad de que con ello conseguiremos lo que en justicia,pedimos ,y'.

nos corresponde.»
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Se. procuró por los patronos restablecer el Jmportante ser­
vicio con el empleo de obreros no asociados) y algún periódico
dió 1,a noticia de que la Comisión de huelga estaba dispuesta a
solicitar la solidaridad de los ferroviarios y del resto de lostra­
bajadores, publicandoJa Sociedad de Peones en Generalun ma­
nifiesto) que dice así:

«Camaradas: Cada minuto que transcurre, cada hora, cada
día que pása, es una demostración bien palmaria de que" el éxito
coronará nuestra causa: nuestro triunfo será enorme.

»EI ansia de reivindicarse, el deseo de aunar y estrechar más·
los lazos fraternales y de compañerismo, nos 10 evidencia bien
claramente el' que son muchos los compañeros que, alejados
de la organización, hoy causan alta en ella con gran elitu­
siasmo.

»Aunque muy someramente, señalaremos algunos punto~

que servirán indiscutiblemente para obtener una mayor orien­
tación, principio básico de nuestra conducta a seguir y que ja­
más nos cansaremos de repetirlo. Tranquilidad absoluta, sere­
nidad, tranquilidad de ánimo; nada· de promover algaradas ni
provocar cuestiones; confianza plena de 10 que es y significa
vuestra unión, vuestra propiá fuerza, y a demostrar vuestro
gran estado de conciencia; ello redundará más en nuestro bene­
ficio y afianzará más la justeza de nuestra demanda y nuestra;
calidad de trabajadores honrados y conscientes.

»Nada de prestar oídos a los consejos o noticias que no ema­
nen de vuestra Comisión, pues en caso contrario) todo estará·
perdido; a cuantos de tan malas artes se valgan para conqúis-,
taros o traten de impedir que salgamos victoriosos, lejos de in­
sultarles v despreciarles, prestaréis un gran servicio a la causa
recomendándoles la organización proletaria, haciéndoles ver al
propio tiempo las virtudes que en sí encierra, como a su vez el
error grande que padecen al vivir alejados de ella.

»Para conocer al detalle vuestras impresiones y pensamieIl:­
tos es preciso acudáis con puntualidad a las listas que diaria­
mente se pasan en nuestro domicilio social.

»Cumplicndo ele momento con 10 que apuntado queda,no,
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hay por qué titubear: erguidos y con la frente en alto, espere­
IIlOS el triunfo.

»¡Animo, pues, compañeros! ¡A lograr 10 que nos correspoU:­
dei ¡Viva la unión! ¡Viva la huelga!~LaComisión.»

En vista de que se había dado a la publicidad uná n~ta ofi­
ciosa, según la cual no era completo el paro de los servicio'~ de.
referencia, nota que coincide con el informe que la Compañía
delos Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y á Alicante elevó af
Instituto el 23 de diciembre, y según la cual solamente los días
'~2' al:!5 de noviembre se resintió «ligeramente el servicio», pu­
blicó la repetida Sociedad de Peones en General otro escrito, en·
los siguientes ténninos:

«Compañeros: Permanezcamos mudos y con el oído alerta,
pues el enemigo acecha y escucha para hacer fracasar nuestra
obra iniciada hace varios días.

»E1 cumplimiento del deber nos obliga a salir al paso de
cuantas notas se den a luz con el deliberado propósito de llevar
el desconcierto a nuestras filas, sean de la procedencia que
quieran. Comenzaremos, por tanto, con la que ha aparecido en
la prensa de ayer, y que dice así: "« ••• que ayer habían entrado
»a trabajar la mayoría de los obreros descargadores de la Com­
»pañía de Madrid a Zaragoza y a Alicante, esperando que hoy
»qu~dará restablecida la normalidad».

»Paradójico resulta cuanto en la nota citada se afirma: los
hechos, más elocuentes que las palabras, bien a las claras nos
10 demuestran, y por si en su caso la duda fuese con vosotros,
vaya una sola prueba e indiscutible y que está al alca!1ce de to­
dos. De sobra es conocido por todos que a diario yen nuestro
domicilio social se pasan unas listas, y que a las mismas acudís
todos como uno solo con tanto entusiasmo como firmeza dé es·, .

píritu, al igual que el primer día.
»¿Quién, pues, es el que se ha reintegrado al trabajo? Nadie,

absolutamente nadie, ni uno siquiera; demostrado queda que no
es cierto nada de cuanto en la citada nota se dice, sino todo 10
cont~ario; sírvaos de galardón y de garantía para el triunfo,
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primero, estas notas, y después el hecho de poder afrrmarla.:
grandeza de nuestra unión.

»Seguid, pues, adelante, que nada os hága titubear, yobser­
varéis cómo, lejos de lograr dividir vuestros grandes lazos, '10­
que conseguirán es daros el triunfo.

»¿Acaso, acaso no recordáis que en pasadas lides emplearon
las mismas armas, sin lograr vencernos? ¿Qué es 10 que os hace'
pensar ahora? ¿No comprendéis quizás que unos días más, no­
muchos, os darán el triunfo?

·»Animo, pues; apreciad ya de hecho 10 que supone y es vUes~

tra causa. ¡Jamás os dobleguéis! ¡Jamás os echéis en .brazos de-:
·los que más tarde os hundirán y os considerarán como a trasto­
inútil! ¡Animo, pues; arriba, compañeros! ¡Viva la unión! ¡Viva·
la huelga!-La Comisión.»

El 25 de noviembre continuába la huelga y la publicaeión de,
manifiestos, alentando a los huelguistas. Pero como los patro­
nos aceptaron las principales demandas de los obreros y habían
continuado sirviendo a la Empresa 200 de entre sus 600 opera­
rios, depusieron su actitud los huelguistas, reanudando las la-'
bores el día 27 de noviembre qe 1921.

11. - Cargadores y descargadores de la rstaoión del ferrocarriJ.­
Coruña.

El 28 de. diciembre se inició la huelga; de cargadores y des_:
cargadores de la Estación de la Coruña, porque el contratista:
del servicio, D. Toaquín Nistal, se negó a conceder la jornada.
de ocho horas.

El día 29, una Comisión de obreros v.{sitó al Gobernador, en .
solicitud de que interviniera en el asunto, ya que la jornada de
ocho horas, a su entender, era obligatoria para toda clase de
trabajos.

Celebrada una conferencia del Gobernador con el contra..,
tista, manifestó éste que le era imposible acceder a la peti.ción
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de los obreros si la Ce>mpañía ferroviaria no mejoraba ÚiS con­
diciones del contrato: y terminó solicitando un plazo de ocho
días para resolver el conflicto.

En vista de la actitud del contratista y de los innegables
perjuicios que se ocasionaban al Comercio y a la Compañía, el
Jefe de la Estación del ferrocarril concedió al Sr. Nistal un
plazo de cuarenta y ochp horas para resolver la .huelga, que
terminó el día 30, accediendo el contratista a establecer la jor­
nada de ocho horas.

Nuevamente, el 11 de abril de 1922 recurrieron al paro los
mismos obreros descargadores, alegando que se les exigía un
trabajo excesivo) según lo demostraba el constante empleo de
mozos supletorios; reclamando que la plantilla de 18 descar­
gado~es se elevase a 22 de servicio fijo, y rechazando las ofer­
tas de mejora de jornal) que ofrecía el contratista y represen­
taban aumento de 0,50 pesetas diarias y pago de las horas tra­
bajadas en domingo con bonificación del 40 por 100 de los
salarios.

La afortunada intervención del Gobernador ~ivil puso tér"'
mino a la contienda, mediante el siguiente convenio, que ~m­

pezó a regir el 16 de abril de 1922:

«Primero. El jornal mínimo que percibirán los obreros será
de 5,50 pesetas diarias) trabajanélo la jornada legal de ocho
horas.

»Segundo. Los domingos trabajarán los· obreros que pre­
cise el Sr. Nistal, satisfaciendo éste un aumento de 40 por 100
sobre los jornales que de ordinario disfrutan.

))Tercero. Siendo ese trabajo de carácter eventual, se esta­
blecerá un turno entre los obreros que trabajaban el día 9 de
abril, teniendo preferencia los tres que el Sr. Nistal designó
como obreros preferentes) que actuarán de capataces.

»Cuarto. Si las necesidades del servicio exigiesen, en un
. momento determinado, emplear mayor número de obreros) el

Sr. Nistal podrá tomar los que precise, siempre que tenrga colo­
cados a todos los que trabajaban a sus órdenes antes :-de este
convenio.

5
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»Quinto. Para dar :solución a una reclamación pendiente
referente al abono de aumento de jornal, por entender los obre­
ros que debe ser satisfecho desde el día 12 de marzo hasta el 9

de abril, se nombrará una Comisión de dos obreros y dos pa­
tronos, la cual determinará si procede o no el pago de este au­
mento, con arreglo a una comunicación del Sr. Nistal.

»La Coruña, 15 de abril de 1922.-Firmado por representan­
tes del Sindicato de Mozos de Almacén, el contratista y la Aso-

- dadón General Patronal.-EI Presidente, Julío Wonemburger.
(Es copia.)-Asociación GeneralPatronal.-EI Secretario, Tu­
bo García. (Hay un sello que dice: «Asociación General Pa­
trona1».) }}
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